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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despacho telegráfico relativo al viaje de S. ML 
el EIEY (Q. D. G.).

Gij©n 20 Julio , 4 2tf;S5 íanie. — Ministro de Gra
cia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«S. M. y A. R. continúan sin novedad en su im
portante salud.

En este momento, que son las doce en punto, 
S. M. y A. R. desembarcan con toda felicidad, ha
biendo hecho la corta travesía desde Avilés sin no
vedad.

Varios buques mercantes de vapor, empavesados 
y con músicas, han salido fuera del puerto á recibir
les, como asimismo un gran número de botes; S. M. 
se dirigió por los muelles á pie hasta su alojamiento, 
en medio de entusiastas aclamaciones.,*

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y .entendieren, 

sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo 1 / Se añadirán los siguientes párrafos al a r
tículo 21 de la ley Hipotecaria:

«Los herederos ab-intesíato que sucedan en concepto de 
parientes colaterales del cuarto grado podrán obtener la 
declaración de su derecho sin necesidad de la publicación 
de anuncios, y sólo en v irtud  de información judicial 
practicada con audiencia del M inisterio público, cuando 
no exceda de 2.000 pesetas el valor de los bienes inmuebles 
ó derechos reales que correspondan al m ayor interesado en 
dicha herencia.»

«Los herederos ab-intestato descendientes ó ascendientes 
legítimos podrán obtener en igual forma la declaración de 
sus derechos, cualquiera que sea el valor de los bienes 
inmuebles ó derechos reales en que cada uno haya de 
suceder.»

Art. 2.® Se añadirá igualmente al art. 23 el siguiente 
párrafo:

«Exceptúanse los casos de herencia testada ó in testada 
mejora y legado, cuando recaiga en herederos necesarios.»

Art, 3.® El párrafo primero del art. 34 de dicha ley se 
sustitu irá  con el siguiente: •

«No obstante lo declarado en el artículo anterior, los 
actos que se ejecuten ó contratos que se otorguen por per
sona que en el Registro aparezca con derecho para ello, una 
vez inscritos, n® se invalidarán en cuanto á los que con 
ella hubiesen contratado por títu lo  oneroso, aunque des
pués se anule ó resuelva el derecho del otorgante en v irtu d  
de título anterior no inscrito ó de causas que no resulten 
claramente del mismo Registro. Tampoco se invalidarán  
dichos actos ó contratos con respecto á las citadas perso
nas, aun cuando después se anulo ó resuelva el derecho del 
otorgan oe en virtud de ti ¡rulo anteriorm ente inscrito, si la 
inscripción hedía  á favor do aquel so hubiere notificado á

los que en los 20 años precedentes hayan poseido, según el 
Registro, los mismos bienes y no hubieren reclamado con
tra  ella en el térm ino de 30 dias.»

Art. 4.° El art. 355 de la m ism a ley se sustitu irá  con 
el siguiente:

«Las hipotecas expresadas en el artículo precedente 
que existieren á la publicación de esta ley, subsistirán con 
arreglo á la legislación anterior al 1.° de Enero de 1863, 
m iéntras duren las obligaciones que garan ticen , excepto 
en los siguientes casos:

Primero. Cuando por la voluntad de las partes ó la del 
obligado se sustituyan con hipotecas especiales.

Segundo. Cuando siendo mayor de edad la m ujer ca
sada ó los hijos presten su consentimiento para que la h i 
poteca legal se extinga, reduzca, subrogue ó posponga; pero 
en lo relativo á la m ujer casada se aplicará en estos casos 
lo dispuesto en el art. 188.

Tercero. Cuando las hipotecas legales dejen de tener 
efecto en cuanto á tercero en v irtud de providencia dictada 
en el juicio de liberación establecido en los artículos 365 y  
siguientes.»

Art. 5.® El art. 382 de la ley se sustitu irá  con el si
guiente :

«Se exceptúan de la  regla contenida en el artículo an 
terior los bienes adquiridos por herederos necesarios.»

A rt. 6.® Quedan derogados los artículos 400 y  401 y ep 
párrafo cuarto del 402 de la ley H ipotecaria, y se su stitu irá  
la .regla 4.a del art. 398 de la m ism a con la sigu ien te:

«El que trate de inscribir su posesión presentará una  
certificación del. Alcalde del pueblo en cuyo térm ino m u 
nicipal radiquen los bienes, autorizada además por el R e 
gidor Síndico y el Secretario del A yuntam iento; y si a l
guno de los dos primeros no supiese firmar lo hará  por él 
otro individuo del Municipio. En esta certificación se ex
presará claramente, con referencia á los am illaram ienfos, 
catastros ú  otros datos de las oficinas municipales, que el 
interesado paga la contribución á títu lo  de dueño, deter
m inándose la cantidad con que contribuye cada finca si 
constase, y no siendo así se m anifestará únicam ente que 
todas ellas se tuvieron en cuenta al fijar la ú ltim a cuota 
de contribución que se hubiese repartido.

En los pueblos en que existan Comisiones especiales 
para la evaluación de la riqueza inmueble y repartim iento 
de la contribución, deberá acudirse á las mismas para ob
tener la certificación á que se refiere el anterior párrafo, 
la cual sé firm ará por el Presidente y Secretario y por el 
Regidor Síndico del A yuntam iento si perteneciere á dichas 
Comisiones.

Si no hubiere pagado ningún trim estre de contribución 
por ser su adquisición reciente, se dará conocimiento del 
expediente á la persona de quien proceda el inm ueble ó á 
sus herederos, á fin de que manifiesten si tienen algo que 
oponer á su inscripción.

Si el que la solicita fuere heredero del anterior posee
dor presentará el últim o recibo de contribución que este 
haya satisfecho, ú  otro documento que acredite el pago.»

Art. 7.® El Gobierno hará  en los artículos del regla
mento todas las reformas que exija la presente ley, y adop
tará  las disposiciones oportunas para su cumplimiento.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades , así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. '

Dado en Gijon á diez y siete de Julio dem i! ochocien
tos setenta y siete.
# . YO EL REY.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Feraa-mS© €aM er© a y  Cali «míes»

CIRCULAR.

En resolución de la instancia elevada á este M inisteri o 
por la Junta de gobierno del Colegio de Procuradores de 
Barcelona, solicitando la aclaración de algunas dudas re
lativas al modo y forma en que debe efectuarse la su stitu 
ción del Procurador en los casos de ausencia, enfermedad 
ú otro impedimento legítimo; teniendo en cuenta lo esta
blecido en varias Reales órdenes, y especialmente en la de 
28 de Octubre de 1887; visto el art. 929 de la ley orgánica 
del Poder judicial; oido el parecer de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, y de acuerdo.con lo inform ado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.® Que durante la ausencia, no excedente de 15 dias, 
qué autoriza el art. 926 de la indicada ley, y en los casos 
de uso de licencia, podrá el P rocurador, bajo su exclusiva 
responsabilidad, encargar á otro de su clase de los nego
cios que le estuvieren encomendados, dando conocimiento 
Ipor conducto del Decano, donde le hubiese, á la  A u to ri- 
ridad jud icial correspondiente, y haciéndose constar la 
aceptación del sustituto, quien en ninguna ocasión dejara 
de consignar en antefirm a esta cualidad.

2.® Que fuera de los casos expresados, para cesar el 
Procurador-de actuar personalm ente por razón de enfer
medad ú o tfe  impedimento, habrá de solicitar de la Sala 
de gobierno de la Audiencia (de la del Supremo en la  Cor
te) la aprobación del sustitu to  qué designe, y  cuya ap ti
tud, así como la causa que motive la instancia, exam ina
rá  la Sala, determinando el tiempo que ha de durar la sus
titución  si accediere á ella.

3.® Que- en ningún casó pueda extenderse la sustitución 
á mayor plazo que el de un año, finado el cual, si el P ro 
curador ño compareciere personalmente en juicio, se en
tenderá qu ti renuncia al ejercicio do les poderes, cesando 
en el desempeño del cargo, y se procederá en consecuen
cia á lo prevenido por los artículos 884 y 887 de la ley or
gánica del Poder judicial.

Y 4.° Que la posesión del título profesional es condi
ción suficiente para desempeñar la sustitución en los ex
puestos casos, prévia la incorporación al Colegio, donde le 
hubiese, y la prestación del juram ento que exige el a rtícu 
lo 870 de la m ism a ley.

De Real órden lo digo á Y..... para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 18 de Julio
de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
Víctor Arnau.

Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cesé en el cargo de Oficial tercero 

del Ministerio de Marina el Contador de navio de prim era 
clase de la Armada D. José de Saavedra y Meneses; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.

El Ministro de Marina,
<$íiaia Aratetguei’ft

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial tercero 
del Ministerio de Marina d  Teniente de navíc de prim era 
dase D. Francisco de Paala Ramos Izquierdo y Atienza;
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quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio de 
Marina al Contador de navio de primera clase de la Arma
da, sin sueldo ni antigüedad, D. Emilio Pazos y Vela Hi
dalgo.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José de la Torre y Agrasó, 
Ministro del Tribunal de Cuentas de Filipinas.

Dado en Gijon á diez y siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y siexe.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Cristóbal Mariin. íle  Herrera.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha. consultado á este Ministerio en £ del corriente 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado el expediente elevado á resolución por el 
Gobernador general de Puerto-Rico, con motivo de la de
manda presentada á nombre de D. Juan Forgás y D. Juan 
José Cartagena, regantes del rio Jacaguas, contra la provi
dencia del Gobernador, dictada en 10 de Enero de 1876, 
sobre aprovechamiento de las aguas de dicho rio.

Resulta:
Que por arden del Gobierno de la República de d£ de 

Setiembre de 1873 se establecieron ;reglas para el disfrute 
y distribución de riegos de las aguas del rio Jacaguas, den
tro de la jurisdicción de Juana Díaz, en Puerto-Rico:

Que por otra resolución de 5 de Noviembre de i 874 se 
mandaron suspender los efectos de la anterior orden recla
mada en via contenciosa, y que en Real orden de 6 de Ju
lio de 1875 se alzó la suspensión, por lo que el Gobernador 
general de la isla dispuso en 10 de Enero de 1876: prime
ro, que los regantes del rio Jacaguas establecieran en el tér
mino de un mes los módulos correspondientes á sus to
madores, según los planos y cuadros de distribución que 
al efecto publicaba: segundo, que se demolieran las obras 
existentes, contrarias al expresado plano: tercero, que el 
Alcalde de Juana Diaz convocara y reuniera á todos los re
gantes para la formación de las Ordenanzas de riegos por 
medio de una Comisión designada á este fin por los regan
tes: cuarto, que en aquella reunión tuviera cada regante 
un solo apoderado, fuese cualquiera el número de las ha
ciendas fertilizadas: quinto, que para - el nombramiento de 
Xa Comisión se computaran los votos por la extensión re
gable de cada finca, aceptando la hectárea como unidad: y 
sexto, que en las sesiones de regantes fuera representado 
el Ayuntamiento de Juana Diaz por medio de un comisio
nado que defendiera los intereses del pueblo en cuanto al 
abastecimiento del vecindario, publicando á continuación 
el cuadro distributivo por hectáreas y litros de las diferen
tes zonas regables en las haciendas de la antedicha juris
dicción:

Que contra esta resolución del Gobernador general se 
adujo demanda en via contenciosa por parte de D. Juan 
Forgás, hacendado de Juana Diaz, y de D. Juan José Carta
gena, Administrador de la hacienda de Cañas llamada Ur
sula, alegando, entre otros, los agravios que suponían oca
sionaba á los interesados el haber aceptado como definiti
vo un cuadro distributivo de riegos que tenian reclamado, 
y  el obligarles á destruir las obras existentes en el cauce 
del rio sin que constasen préviamente deslindados los de
rechos de cada regante; pidiendo á la vez por medio de un 
otrosí la suspensión del acuerdo del Gobernador general 
que se reclamaba:

Que interpuesta la demanda dentro del plazo legal, se 
presentó otra con el mismo fin, á nombre de D. Manuel 
Ferrer, la que acumulada á la anterior quedó luego sin 
curso, por haberse apartado el actor:

Que el Consejo de Puerto-R ico, por mayoría de votos, 
consultó la procedencia de la vía contenciosa para la de
manda; péró él Gobernador general, en 7 de Julio de 1876,

aceptando ios fundamentos propuestos en voto particular 
por el Presidente del mismo Consejo acerca de*que no se 
habia agotado la via gubernativa, y de que la resolución 
reclamada se propuso llevar á debido efecto resoluciones 
del Ministerio s®bre la materia, declaró improcedente la 
via contenciosa, elevando el expediente á la resolución del 
Gobierno do S. M., según está prescrito en el art. 9.° del 
reglamento sobre procedimientos contencioso-administra- 
tivos de Ultramar:

Que recibido el expediente y pasadas las actuaciones al 
Fiscal de S. M., fué este de parecer que correspondía modi
ficar el acuerdo del Gobernador, declarando proceder en parte | 
la via contenciosa.para esta demanda, porque según lo dis
puesto en el apartado 8.° del art. £7 del Real decreto orgá
nico de los Consejos de Administración de las provincias 
de Ultramar, les compete juzgar de la aplicación de las 
Ordenanzas ó reglamentos generales de policía de aguas, 
caminos, ferro-carriles, &c.; además porque la resolución 
del Gobernador fué definitiva y causó estado, siendo revi- 
sable en via contenciosa con arreglo á lo prescrito en el 
artículo £95 de la ley de Aguas; y finalmente, porque limi
tándose la contención al extremo aducido en la demanda 
de que el Gobernador, al aplicar los preceptos de la órden 
de 1£ de Setiembre de 1873 infirió, daño á intereses pri
vados, contra lo que en aquella órden se preceptuó, resul
taba propuesto al fallo del Consejo provincial de Puerto- 
Rico una cuestión de su natural competencia; pero que 
debía confirmarse el mencionado acuerdo en cuanto denegó 
la suspensión de la providencia reclamada:

Yisto el art. 9.° del reglamento de procedimientos para 
los negocios contenciosos de la Administración de las pro
vincias de Ultramar, según el que, cuando el Gobernador 
disintiere del dictámen de la Sección respectiva en sentido 
favorable ó adverso á la procedencia del recurso, rem itirá 
el expediente á la resolución del Gobierno, la cual recaerá 
después de oír al Consejo de Estado en la forma prevenida 
en los artículos 57 y siguientes de su ley orgánica de 17 de 
Agosto de 1860:

Yisto el art. £7, párrafo octavo del Real decreto de 4 de 
Julio de 1861, que atribuyó á la Sección de lo Contencioso 
de los Consejos de Administración de Ultramar el conoci
miento de las cuestiones de aquella índole relativas á la 
aplicación de las Ordenanzas ó reglamentos generales de 
policía de aguas:

Considerando:
1.° Que la órden del Gobierno de la República de 1£ de 

Setiembre de 1873 que recayó en los expedientes relativos 
á la regulación de los riegos del rio Jacaguas, tiene un ca
rácter decisivo en las diversas cuestiones suscitadas en di
chos expedientes, si bien encomendó al Gobernador general 
de la isla de Puerto-Rico la ejecución de sus disposicio
nes, reservándose expresamente el Ministerio de Ultramar 
la aprobación de las medidas que dicha Autoridad adop
tare en su parte sustancial, como es el cuadro de la distri
bución definitiva de riegos con arreglo á las bases conte
nidas en el informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y las Ordenanzas para el régimen de los 
mismos riegos, que de conformidad con dicho dictámen se 
mandó formar:

£.° Que en consecuencia de esto, el Gobernador general 
de Puerto-Rico dictó una resolución, que lleva la fecha de 
10 de Enero de 1876, y contiene varias medidas dirigidas 
á la ejecución de la mencionada órden del Gobierno su
premo:

3.° Que la demanda entablada por la representación de 
D. Juan Forgás ante el Consejo de Administración de la 
expresada isla contra la resolución de la Autoridad referi
da, en las diversas partes que contiene se funda principal
mente, ya en que los acuerdos incluidos en ella establecen 
diferencias respecto de las disposiciones que encierra la 
órden del Gobierno supremo en lo relativo á los derechos 
que esta define en su relación con los regantes, ya en que 
miéntras estas diferencias no se examinen y ventilen no 
puede procederse á plantear las medidas de policía de 
aguas que emanan de una manera más ó ménos inmediata 
de la última, cuales son el establecimiento de los módulos 
y destrucción de obras que se opusiesen á los efectos de 
las mismas disposiciones, ya en que tampoco han sido 
cumplidos los preceptos de la mencionada órden en lo con
cerniente á la forma en que se ha de llevar á cabo la re
dacción de las precitadas Ordenanzas de riego.

4.® Que así la índole y contexto de la expresada órden 
de 1£ de Setiembre de 1873 como la aprobación que de un 
modo expreso reserva al Gobierno supremo respecto á la 
ejecución de sus más importantes disposiciones, y el en
lace que con estas guardan las restantes, no permiten re - i 
putar las medidas que en su cumplimiento adoptó el Go- i 
bernador de Puerto-Rico como una emanación de sus 
facultades propias, sino como efecto de una delegación es
pecial conferida por el primero; y que por tanto, las recla
maciones que contra las citadas medidas se susciten, ora 
por suponerse que la citada Autoridad no ha cumplido 
fielmente aquellas disposiciones, ora por alegarse que no

las ha interpretado acertadamente, deben aducirse ante el 
mismo Gobierno para que en tal concepto las revise y re
forme si procede, y no ante el Consejo de Administración 
de Puerto-Rico en la via contenciosa, no sólo para evitar 
que en una misma materia pueda haber dos criterios y 
dos decisiones diversas, sino porque así procede con arre
glo á los principios que regulan la competencia adminis
trativa, y á que obedece el contexto del art. 14 de la ley 
de £5 de Setiembre de 1863, según el que, si bien las reso
luciones que dicten las Autoridades superiores de las pro
vincias cuando obran en virtud de delegación de las leyes 
y reglamentos son reelamables ante los Tribunales admi
nistrativos de primera instancia, las que procedan de una 
delegación directa y especial del Gobierno supremo son 
inmediatamente modificables ó revocables por el Ministro 
respectivo:

5.° Que por todo lo dicho no es aplicable al caso pre
sente la disposición del párrafo octavo del art. £7 del Real 
decreto de 4 de Julio de 1861;

La Sala, oído el Fiscal de S. M., entiende que procede 
confirmar en todas sus partes el acuerdo del Gobernador 
general de la isla de Puerto-Rico de 7 de Julio de 1876 so
bre la demanda de que se lleva hecha relación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con la prein
serta consulta, se ha servido resolver como en la misma se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid £7 de Junio de 1877.

MARTÍN DE HERRERA.

Sr. Gobernador general de Puerto-Rico.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Determinado el embarque para la isla de 

Cuba de los individuos del actual reemplazo sorteados con 
destino á los Ejércitos de Ultramar, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Con presencia de la relación nominal á que 
se refiere el art. 4.° de la Real órden circular de 4 de Junio 
último, dispondrá Y. E. tenga lugar para el dia 1.° de 
Agosto próximo la reunión en las capitales de las provin
cias respectivas de todos los indicados individuos que se 
hallan con licencia en sus casas, con excepción de los que 
justifiquen tener recurso pendiente de exención legal, los 
cuales continuarán en la misma situación.

Segundo. Para la marcha de estos soldados desde los 
pueblos de su residencia hasta la capital de la provincia se 
Ies socorrerá por los Alcaldes de los mismos á razón de 75 
céntimos de peseta diarios por concepto de haber y pan, 
contados los dias por las jornadas ordinarias que tengan 
que hacer, ó dias empleados en su incorporación. El rein
tegro de estos socorros será inmediato, pasándose por la s 
Capitanías generales los cargos á la Caja general de Ul
tram ar.

Tercero. A medida que se efectúe la incorporación de 
dichos soldados, quedarán interinamente á cargo de los 
cuadros de los batallones de reserva ó Comisiones de la 
misma.

Cuarto. Dispondrá Y. E. todo lo conveniente para su 
acuartelamiento y para que sean socorridos con el haber y 
pan al respecto de la Península desde el dia de su presen
tación en la capital hasta el del embarque por cuenta de 
la Caja general de Ultramar, cuyo Jefe facilitará oportu
namente á este efecto los fondos necesarios.

Quinto. Durante su permanencia en la capital y hasta 
que sean embarcados se les dará la instrucción del recluta 
sin armas, con objeto de completar después esta, una vez 
llegados á su destino.

Sexto. En los puntos de embarque recibirán el vestua
rio y manta que deben llevar.

Sétimo. Para la rápida incorporación de estos solda
dos dictará V. E. cuantas medidas juzgue conducentes, y 
se utilizarán las vias férreas y marítimas por cuenta del 
Estado y con cargo á la Caja general de Ultramar en todo 
lo referente á dicha incorporación.

Octavo. Asimismo exigirá Y. E. responsabilidad á los 
Alcaldes respecto á aquellos individuos que no se presen
ten oportunamente sin causa justificada para ello, hacién
doles entender en este caso que han de ser considerados 
como desertores.

Noveno. En la mañana del £ de Agosto los Gobernado
res militares darán directamente cuenta á este Ministerio 
por telégrafo del número de reclutas que se hayan presen
tado en la capital de la provincia, y diariamente lo segui
rán haciendo también del mismo modo respecto de los re
zagados que se incorporan y número que falta para el 
completo.

Décimo. Por este Ministerio se dictarán oportuna
mente las órdenes de concentración que haga necesaria los
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embarques, según los puntos donde estos Mayan de verifi
carse.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cbnoeimiento y 
demás efectos; en el concepto de que en obsequio de la 
brevedad se comunica directamente esta Real disposición 
á ios Gobernadores militares de las provincias para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1877.

A z c á r ra g a .
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo Sr.: Yista la consulta que ha dirigido á Y. E. el 
Fiscal del Tribunal Supremo, con referencia á la que elevó 
á su Autoridad el Fiscal de la Audiencia de Yalencia sobre 
si es ó no aplicable el recargo del 50 por 100 al reintegro 
que se exige á los penados del papel invertido en las causas 
criminales:

Yisto el art. 32 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861:

Vistos el art. 12 y el núm. 1 del Apéndice letra B  de 
Ja ley de Presupuestos de 1874-75:

Yisto el núm. 2 del art. 49 del Código penal vigente y 
el art. 50 del mismo:

Considerando que si el art. 29 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 en su párrafo tercero, y la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente en su art. 21, previenen 
que en las causas criminales se usará papel del sello de 
oficio, es porque no pudiendo determinarse quién sea la 
persona responsable en tal clase de actuaciones en tanto 
no recaiga una sentencia condenatoria,se hace preciso ex-" 
tender no obstante todas las diligencias judiciales en papel 
que lleve el sello del Estado, para darles la solemnidad de 
un documento público:

Considerando que ai consignar el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 en su art. 32, que el papel invertido 
en las causas criminales se reintegrará á razón de 6 rs. por 
pliego, no hace más que aplicar el principio virtualmente 
consignado en su art. 27, de que en las actuaciones que ver
sen sobre cosa que no sea susceptible de evaluación se em
pleará el mencionado papel de 6 rs.:

Considerando que el reintegro en este caso no puede re
putarse de otro modo que como una indemnización de ca
rácter civil, que la persona responsable, una vez que haya 
sido declarada tal, debe hacer al Estado del importe verda
dero y principal del papel en que se hubieran seguido las 
actuaciones, tratándose de una responsabilidad concreta y 
determinada, en negocio sobre cosa no valuable:

Considerando que con arreglo al art. 50 del Código pe
nal vigente, no se impone ni puede imponerse la prisión 
subsidiaria por la indemnización ó reintegro del papel se
llado de que se hace expresa mención en el art. 49, núme
ro 2 del mismo Código;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que pro
cede exigir el 50 por 100 establecido en la ley de Presu
puestos de 1874-75 sobre el importe del reintegro que con 
arreglo al art. 32 del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 debe hacer el que resulte condenado en las causas 
criminales siempre que se hayan instruido después del 1.° 
de Julio de 1874; entendiéndose lo mismo con respecto á 
toda actuación posterior á esa fecha aunque los procesos 
hubieran comenzado con anterioridad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1877.

OROVIO.
Mr. Asesor general de este Ministerio, Director general de

lo Contencioso del Estado.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de examen de la cuenta de A dm inistra
ción del sello del Estado, correspondiente al mes de Abril 
de 1862, rendida por D. Francisco María Castelló, A dm inistra
dor de Hacienda pública de la provincia de León:

Siendo Ponente el Ministro D. Ricardo Chacón:
Visto que examinada dicha cuenta se advirtió la falta de las 

tornaguías de la Fábrica nacional del Sello, correspondientes 
á los documentos sobrantes del año de 1861, datados como re 
mitidos á dicha Fábrica y de los que no se recibieran algunos 
en la misma:

Visto que so formuló reparo y se dirigió copia de él á la 
Administración de Hacienda pública, reclamando dichos do
cumentos: que habiendo contestado esta que los habia rem i
tido con las cuentas á la Dirección general de Contabilidad, 
se calificó el reparo, expresándose que si las tornaguías habían 
sufrido ex trav ío , procedía que la A dm inistración rec lam ase" 
de la Fábrica del Ssilo certificados ,en su equivalencia: que la. 
Administración se limito a contestar al pliego de calificación

que había pedido á la Fábrica dichos certificados, los cuales 
no remitió: que no satisfaciendo sus contestaciones, se p ro
cedió á reconocer las cuentas de la citada Fábrica del año 
de 4862, que existen en este Tribunal, en las que figuran los 
efectos devueltos correspondientes al año de 1861, constando 
en la del mes de Noviembre de aquel año los respectivos á la 
de León, y que resultó que hablan sido recibidos de menos 42 
y medio pliegos de papel del sello 4.°, cuatro sellos de giro 
impresos de sexta clase y un sello de giro en blanco de la dé- 
cimatercera clase, cuyo importe asciende á 56 pesetas:

Yisto que toda vez que no había sido satisfecho el .reparo 
por las oficinas de León, se dieron las dos audiencias que es
tablece la ley y reglamento al cuentadante D. Francisco Ma
ría Castelló y al Interventor I). Nicolás Hernández, á los qu e 
por ignorarse s u  paradero se emplazó por medio de la G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de León, á  fin de 
que se presentasen en la Secretaría general de este Tribunal á 
recoger los pliegos de reparos y reproducción, y  que no ha
biéndolo verificado, se dió por contestado el reparo y se les 
declaró en rebeldía:

Considerando que los cuentadantes tienen obligación de 
justificar con los documentos y en la forma que las instruc
ciones de Contabilidad previenen las datas de efectos de sus 
cuentas, y que no habiéndolo, hecho así D. Francisco María 
Castelló, debe ser responsable del valor de las diferencias ad
vertidas:

Considerando que igualmente recae responsabilidad sobre 
el Interventor D. Nicolás Hernández;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 56 pesetas, importe del papel sellado datado con 
exceso como devuelto á la Fábrica del Sello por el A dm inistra
dor D. Francisco María Castelló, condenándole de mancomún 
é in  solidum con el Interventor D. Nicolás Hernández al r e 
integro de la expresada suma y al interés del 6 por 100 con 
arreglo á lo establecido en el art. 15 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850; quedando en suspenso la aproba
ción de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento de 8 de Noviem
bre de 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la Sala para 
los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Publíquese en la Gaceta de Madrid , y  vuelva este expe
diente á la Sección.

Así lo acordamos y firmarnos en Madrid á 5 de Julio 
de 1877.== Juan Pedro Martínez. «R icardo  Chacon.=Ignacio 
Suarezlnclan.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el limo. Sr. D. Juan Pedro Martínez, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 9 de Julio de 1877.=Juan de Ayala.=Y.° B.°=E1 
Ministro decano, Martínez.

Es copia.=Juan de Ayala.

ADMISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y. del Notariado.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Aspirantes 
á Registros de la propiedad.

Habiendo sido aprobados los individuos que han tomado 
parte en el segundo de los ejercicios de oposición á las plazas 
de Aspirantes á R eg istros, el Tribunal ha acordado que el 
lúnes próximo 23 del corriente, á las ocho de su m añana, se 
presenten todos los interesados en el Paraninfo viejo do la  
Universidad Central, para verificar el sorteo de grupos y 
proceder á  seguida á la práctica del ejercicio tercero.

Lo digoá V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1877.=E1 
Presidente del Tribunal, Feliciano R. de Avellano.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción  pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico, de la Universidad de Madrid la cátedra de 
Legislación comparada, dotada con 4.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el.2.° del re 
glamento de 15 de"Enero de 1870 corresponde ai. concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha, 
ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo irn- 
prorogablo de 20 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñasen las de igual sueldo y categoría y de la misma ó 
análega asignatura que la vacante con título competente. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de Ja Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hu 
bieren servido últimam ente.

Según Jo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte, para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1877.=EI. Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

D irección general 
de  A gricultura , Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca El Siglo, solicitada por los Sres. B ru - 
tinet e Ibsrra, de Alcoy, para distinguir los fósforos de su in 
dustria.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La primera cara de la cubierta representa el emblema ó 
marca de fábrica El Siglo., representado bajo la forma de una 
m atrona, llevando en la mano derecha la antorcha de la luz 
y rodeada de los adelantos del siglo, figurando el vapor, el 
telégrafo, globo aéreo, daguerrotipo, e tC  mientras que con 3a 
mano izquierda sostiene el cuerno de la abundancia lleno de 
csjitas fosfóricas, leyéndose en la parte superior un letrero que 
dice Fábrica del Siglo. En el centro, ó sea en uno de los cantos 
de dicha caja, va la misma marca entrelazada con una cinta 
en la que se lee: Fábrica del Siglo. Brutinet é Horra. Alcoy. 
La última cara de 3a citada caja está destinada para la colo
cación de caricaturas y dibujos variados, según demuestra la 
adjunta etiqueta que se acompaña. Y finalmente, tanto la 
marca de fábrica, caricaturas, etc. y caracteres de la letra 
podrán variar de forma y posición, pudiéndose im prim ir en 
papel y sobre cartulina en tinta negra y de colores, como tam
bién en relieve.»

Los que tengan que oponerse á la concesión de la referida 
marca podrán presentar sus instancias en el Conservatorio de 
Artes dentro de los 30 dias siguientes al de esta publicación.

Madrid l í  de Julio de 1877. == El Director general, José áe 
Cárdenas.

Descripción de la marca El Estudiante, solicitada por D. Ángel 
Carbonell, de Alcoy, para distinguir los libritos, carteras y 
resmas de papel de fumar.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La cara primera ó principal representa un estudiante, de 
pié, vestido con calzón corto, manteo terciado sobre el hombro 
izquierdo y sombrero tricornio en la cabeza, sosteniendo con 
su mano derecha una guitarra que lleva sujeta por el extremo 
del mango. En la parte inferior se lee: Él Estudiante. En la 
cara segunda sobre un grande libro se ve un tintero de gran
des proporciones, apareciendo una plum a.de ave dentro del 
mismo y otra igual á su pié y tendida sobre dicho libro. En 
la parte superior onde?, una faja con la inscripción siguiente: 
Angel Carbonell Llacer, y en. i a parte inferior se lee: Alcoy. 
E sta marca se imprime .con tintas diferentes y se adorna con 
distintos colores.»

Los que tengan que oponerse á la concesión de dicha m arca 
podrán verificarlo por medio de 'instancia-que presentarán en 
el Conservatorio ele Artes dentro de los 30 días siguientes al en 
que se publique esta descripción.

Madrid 11 de Julio de 1877.= El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca. La Gallega, solicitada por B. Juan 
Montero. Telinge, de la Coruña, para distinguir los chocolates 
dt> su industria.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La marca que se solicita representa dos rectángulos de 143 
milímetros de largo por 83 ele ancho uno, y 144 por 87 el otro, 
unidos por la parte media de su longitud por un rayado pa
ralelo sobrepuesto de una elipse que encierra el siguiente 
nombre: Juan Montero Telinge. E l rectángulo menor o de la 

.izquierda está ocupado por dos cerquillos iguales unidos entre 
sí y rodeando dos escuditos en forma epicicloidea ó de cora
zón, de los cuales el superior contiene el rótulo siguiente: La 
Gallega, y el inferior este otro: Fábrica de chocolate de Juan  
Montero Telinge. Coruña. El rectángulo de la derecha está 
ocupado por una orla que rodea una tarjeta rectangular que 
lleva el rótulo siguiente: Calidad superior en unos y Calidad 
selecta con canela en otros. Todo en tipografía, estampado en 
papel blanco con diferentes tintas y en dorado.

Otra para colocar en las cajas de hoja de lata que contie
nen el chocolate empaquetado, estampada en cromolitografía 
de figura rectangular, de 169 milímetros de largo por 138 de 
ancho, rodeando un tarjeton en forma rectangular, también 
con los ángulos cortados, el cual contiene el rótulo siguiente: 
Calidad superior. La Gallega. Fábrica de chocolate de Juan Mon
tero Telinge. Coruña.»

Los que tengan que oponerse á la concesión de la referida 
marca podrán hacerlo por medio de instancia que presentarán 
en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias, á 
contar del de esta publicación.

Madrid 11 de Julio de 1877.= El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca El Extremeño, solicitada por D. Lo
renzo Riyal, de Alcoy, para distinguir los libritos, carteras y  
resmas de papel de fumar.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En medio del cuadrilongo que forma la prim era cubierta 
se ve la figura de un extremeño, vestido de calzón corto, polai
nas, zapatos, chaqueta y sombrero hongo, sosteniendo con 
ambas manos un lienzo, de cuyos extremos inferiores se dis
tinguen las inicíales L. y R., que son las del fabricante, y entre 
estas dos letras la inscripción: Véase el aviso. Sobre Ja expre
sada figura se lee: El Extremeño y su número de fábrica, y  a 
su pié la firma y rúbrica de Lorenzo Rigal. En el hueco o es
pacio que forma dicho lienzo ha de estamparse el guarismo 
que determine el número correlativo de los libritos fauricados 
durante el año. La cubierta inferior es otro cuadrilongo, en 
cuyo centro y sostenido por ua palo horizontal se ve un lienzo 
ó rollo de papel con la inscripción: Fábrica y taller de Lorenzo 
Rigal. Alcoy.»

Los que tengan que op mersc á la  concesión de dicha marca 
podrán verificarlo presentando sus instancias en en Conserva
torio de Artes dentro de los 30 dias siguientes a esta p u b l i 
c a c ió n .

Madrid 11 de Julio de 1877.==»El Director general, José de 
Cárdenas.
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M I N I :s t ERR I O  D E L A G O B E R NA C I O N .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D .

E S T A D Í S T I C A  S A N I T A R I A .
i VACUNACION.

REMISION DE LINFA INOCULACIONES PRACTICADAS.
PUNTOS DONDE HA EXISTIDO DURACION 

de la epidemia.PROVINCIAS.
En tubos. En

cristales.
PROCEDENCIA DE LA MISMA.

Con
resultado.

Sin
resultado. TOTAL.

la epidemia variolosa.

A lava ............ ....................... .............. 6 40 Centro general de Vacunación. No se han recibido losi estados.. » •90 72 Idem 2.776 ! 484 i¡ 2 960 » i20 110 T ri ñ rn No se han recibido los estados.. Ea el pueblo de Jijona..................... De Noviembre á Enero. 
»20 64

b
M adrid  y Londres......................
O entro general de Vacunación

Idem id. id . . .  ............. »
12 Idem id. id . . . . . . . . . . » »
42 50 Idem ' 4.493 482 4.975 En algunos pueblos de ia provincia.

9
De Enero á Junio.

Baleares.......... ...................... .. 42 » Idem . 4.308 362 4.670 »
Barcelona.................................. .. 42 42 Idem, ’ 365 34 399 En algunos pueblos de la provincia. 

Idem (confluente)...............................
En el mes de Abril.

Búr°’cs . ................................ .. 86 12 Idem j .543 403 4.646 De Abril á Mayo. 
»Cáceres........................................ . 24 42 Idem No se han. recibido lo s estados. 0

Cádiz......................... .......................... 22 20 Madrid y Londres.................... Tdern id. id .................. 0 »
Canarias............................. .. 42 42 Centro «rfineral de Vn en nación. 470 1 9 ![........ 479’ 0 »
Castellón..................... ........................ 34 42 Idem No se han recibido los estados.. 0
Ciudad-Real............ ........................... 42 32 Idem Vh02 ¡ 323 1 2,825 » »
Córdoba................. ............................. 26 30 Idem No se han recibido los estados.. En el pueblo de Bos Torres.............

En algunos pueblos de la provincia. 
En la capital..................................

De Octubre á Diciembre.
Coruña............................................. ... 34 52 Idem TÁc-Tf\ id. iñ .................. En Julio y Agosto. 

En Diciembre.Cuenca. . .  ...................................... 42 42 Iclein Idem id. id . . . . . . . . .  *
Gerona .................. ................ ¡ 6 8 Idem Idfrm id. id .................. » 7)
Granad! i ............................................... 42 32 Idem............................................. ■ ídem id. irl................................... En algunos puebles de ia provincia.

B
En Marzo y Abril.

0Guadalajara......................................... 42 9 Idem..........................- . . . .  . . . . ídem id. id .......................... ..
Guipúzcoa....... .................................. . 24 22 Tdem __________  _ . Trlp.m id. i d .................... ............... 9 »
Huelva................................................ 24 6 ídem 4.476 '! 673 1i K. í 49 En algunos pueblos de la prcvincia. 

Idem id .................................................
De Marzo á Mayo.

Huesca.................................................. 42 40 Madrid y Londres.......................
Centro p-cnerL rln Vo.cnnación .

No «n. han recibido Lis estados.. En Enero y Febrero. 
«Jaén....................................................... 40 43 4LU i ’ Ya'& 1 4.446 9

Leen .................. ............. o. . . . . . . . . . 46 26 Idem Nn se bar» recibido los estados.. 0 »
Lérida............................. .................... 42 Idem 897 i ’ Á m I ' 959 » »
Logroño*............ o .............. ................. 46 j> Idem Nn se h n.n reel hido loa estarlos.. » 0

L ugo..................................................... 40 40 Idem 4 Q.'Á i ' 220 i 4.431 0 »
Madrid.............. .................................. 3> 20 Idem Nn se 11 em -feclbldrí los estados.. 9 »
Málaga ......................... ............... a*. 9 45 Idem THem id id . ___ . . )) a
Murcia............................. .......... .. 48 23 Idem....................  „ ..  . SÍV:>. 1 ’ AA i *3-16* » í i)
Navarra............................................... 32 80 Idem .......................................... Nn se h.sYi 7Tecíbidn los: e s ta r lo s .. » 0
Orense.......................................... . 30 42 Tfifcm_______ _____  . . __ Trle.rn id id » T?
Oviedo............. ..................................... 12 28 Idem 2.089 

354 
 ̂ 2,76.4

T\T n r¿a U n n

72
56

. í ¿%vee.ibidn lni

2.164
440Palencia............................................... 24 42 Idem En algunos pueblos de ¡a provincia. 

»
En Marzo y Abril. 

*
Pontevedra................................. 28 42 Idem’ 3.176
Salamanca........................................... 28 » Idem s estados.. D
Santander........................... ................ 42 s Idem Tdevn id id J9
Segovia.............................................. » 42 Idem Idem id id . . * . . . . »
Sevilla.......................... *......... ........... 8 32

20
Idem Tim™ id id 9

Soria...................................................... r> Idem .1.889 | . .SI | 1.860
Na go "hfin rcr-ibi d n Irc oot.fi d agíTarragona.......................................... » 20 Idem

Teruel............................... .................. 20 8 Idem ÍAM0  i 91 
2.277 j 9o 
6.745 1 402 

No se han recibido lo 
Tdem id Id . __

| k 4.217 
1 2-372Toledo................... ....................... . 28 22 Idem

Valencia................................ ............... 42 42 Idem 1 7.447 
■s estados.Valladolid............................................. 42 .20 Idem En algunos pueblos de la provincia. En Febrero y  Marzo.

Vizcaya............... . 6 8 Idem
Zamora.............................................. 28 Idem Idem id. U 

I d e m  id. h
I .

Zaragoza............. ................................ j 42 20 Idem i ................... En algunos pueblos de ia provincia. Be Enero á Marzo.

T otal general. . . . . . . . . . . . ¡ 878 4.007 38.775 3.823 42.598
L

rF & , n t &  p o r  I ú 0 . .  .

| '
Madrid 9 de Junio de 4877.=E1 Director general, Ramon|de Campoamor.

Vi1

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha• dispuesto que el día 21 de  corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á.lcs contratistas por ¿-¿er~ 
•vicios de guerra, coras públicos y otros conceptos el rosto de 
Ice créditos eoivopronsidos en la reureion dci sétimo grupo, ter
cera. cuarta porte, con el núm. 98 de presentación, los nú
meros del 100 ai 105 y parte del i 08.

Madrid 20 ele Julio de 1^77.  ̂~Ei .Director general, Eche- 
ñique.

Esta Direccion general ha dispuesto que acude el lunes 23
del j  >̂e rbr¿ Ce a t*c an i A 'J s di L n r !o, se entre
gue p i Ti rao t f  r iroi ü J * ID acoda publica los títu
los de la in a d 1 a jib  u! la  o por íüO «'u 'rior cor respon
dientes i u,a  ̂ y, a  < o a< » de Ies dci o ipre tito nació - 
nal de 113 i ilion ‘r p a ,  s r . >dcs con los números 734
dá 946 Lal< s v , ceoj s» «es pi r ios mismos.

Lo que se anuncia al público pera su conocí miento.
M&ürid 20 de JuIíq de 1877.=Ei Director general, Eche- 

ñique.

Dispuesto por Real decreto de 11 de Agosto da 1877 la 
ame a . veda < a /  relss bilb tes de la Deuda flotante del 
Tea' ,, H nú G ' I «. uel, á L*> ¿nove de la man ana, y en el 
pat¡o yr&hOo o i i y 1 o i o*, el Ministerio de Hacienda, 
tenarr l 'j,.r   ̂ ^ a .  a s p ■© venidas la quema de
83,826 de mr ** ’ ' r '« 1 s por leyes de 28 de Di
ciembre de i 7 , v ' < V u? y H 71 y 28 do Febrero de 1873,
correspondie n i caes, y cuyo valor nominal es de
494.464.42 o pesetas.

Madrid 20 de Julio do 4877.--HH Director general, Echo- 
ñique.

El día 26 del actual, á las nueve de la mañana, y en el pa
tio grana© del ediíloío que ocupa c L ú L f  rio de Hs cien da., 
tendrá, lugar la quema de 4,232 henc~ 'V* la e* lisien de 28 de

Octubre de 4868, amortizados por haber sido admitidos por el 
Banco Hipotecario en pago de billete * nacionales.

Lo que se anuncia M público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Julio de 4877.=Eli Director general, Eche- 

ñique,

Dirección g en era l de la Deuda p ú b lica .
Eí interesado que á continuación m  expresa podrá pre

sentarse el di& 21 del conde rite mes, de dos á toes de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, a recibir el importe-
líquido de la proposición que le fué admitida en lo sexta 
subasta de valares de la Donde , veril? cada un ios das 3 ,y 4 
de Enero dei mío último.

...,.. BaLkLo.  ̂ _ Valor*¿Humero .arpo-tí-a ¡uameio. fl̂ í»í»tryn
del NOMBRE. _  _  l í

aguardo  ______ _ _ _____ J\ V>. foTim.

540 D. José Suárez, , . . .  179.911 89*89 46í.721‘93
Madrid 20 rio Julio ds i877.=EI Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha .dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el di a 21 de i actual, de once de J.a 
mañana á dos de la 'sarde, lo* o u < «■ d * Deuda amortizadle 
interior ai 2 por 109 corrrapoao t, c s facturas -de con
versión núm osos 2.601 a! 2.800 u

Madrid 20 de Julio de 1877. -  ív '* ' Aario, Rantiag© Ba-
lIesteroSi==V.* B .°=El Director j  aa< i, midonado.

Esta Dijere* o a general ha dispuesto que el dia 23 del ac
tual, dedos á >*r * lo la tarde, sa ss-tísfaga por la Tesorería de 
la misma el ‘ n .rv  délas carpetas de facturas de intereses y 
amortizrcK -i .tenores al í . 0 de Enero ele 1873, señaladas
eori los núm? a j  L H 10 de presentación.

Madrii.l 20 no Juno de 4 8 7 7 . Ti. Secreta? i o , Santiago B&- 
'IIesíeros.=V * B,°=EÍ Director general s Maldonado,

Dirección general de 'Sientas Estancadas.

No habiéndose obtenido resultado favorable, por falta de 
lieitadores, en la. subasta pública y  simultánea celebrada e l  40 
del actual en esta Dirección general y en las Fábricas de ta
bacos de Cádiz y Valencia con objeto de c o n t r a ! -ir á perjui
cio del contratista D. Vicente Senis y .Roca e) trasporte de
l e s  tabacos que de Filipinas arriben al p u e r t o  de Cádiz y 
sea necesario remesar á i a Fábrica do Valencia desde un mes 
después de la adjudicación del servicio á fío. de Junio de 4879, 
y ai precio máximo de 3 p e s e t a s  y 39 c é n t i m o s  cada quintal 
m é t r i c o  de peso s u c i o ,  esta Dirección general h a  acordado se 
celebre el día 30 de Agosto próximo venidero, do u n a  á u n a  
y media de la tarde, una, s e g u n d a  s u b a s t a  e n  l e s  t r e s  puntos. 
citados, bajo las mismas bases y precio fijado en la primera, 
y con sujeción estríela, al anuncio p u b l i c a d o  en la G-aceta d e  
M adrid , núm. 447, correspondiente al día 27 do Mayo último*

Lo que se anuncia al público para su cono cimiento.
Madrid 49 de Julio ds 1877. El Director, general, José 

Ei ver o.

Asesoría general del M inisterio de Hacienda 
y Dirección general d e  lo Contencioso del Estado.

Por salida á otro destino de D. Se-nen Figueras y Fernan
dez, resulta'vacante la plaza de Letrado de la Administración 
económica de Canarias, dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas. En su virtud, y de conformidad con lo prescrito en 
Real orden de 4 de Abril último, publicada en la G a c e ta  del-7, 
los individuos del Cuerpo de Letrados creado por la ley de 29 
de Mayo de 4868, que disfrutando el sueldo do 2.550 pesetas 
deseen pasar con el ascenso inmediato á ocupar dicho desti
no, pueden dirigir sus solicitudes ni Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, por conducto de esta Asesoría~Dirección gen-eral, 
dentro del término improrogabíe de 45 días, á contar- desde 
esta fecha, para que en su vista pueda elevarse á S. E. la 
oportuna propuesta. *

Madrid 49 de Julio de 4877, ■— El. A s e s o r -Director general» 
Emilio Cánovas del Castillo,
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D I R E C C I O N G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de 
comparado con igual mes del año de 1 8 7 5 ,  y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

Diciembre de 1 8 7 6

|
ES LOS ONCE PRIMEROS MISES EN LOS ONCE PRIMEROS MESES EN EL MES DE DICIEMBRE EN EL MES DE DICIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE DICIEMBRE DE 1875 ¥ 1876.

ARTÍCULOS. UNIDAD*
DEL m SE 1875. DEL ANO m 4S7G. DEL AÑO DE 1875. DEL AÑO DE 4878. HAS EN EL MES DE DICIEMBR®

DK 1876. MENOS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1816.

Cantidades,
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.;
Aceite común................... .................. Kilogramos. 5.611.020 3.927.715

2.488.274
3.120.200 
8.620.777

723.382
42.556

9.141.670
230.129
199.720

2,537.600
40:385

489.556
4.306.200 
3.376.505

549.815
21.975.714

685.024
447.363

6.674.752
1.014.837

220.471
8.176.102

41.446

Á Hlfí 4 90 395 700 276 990 0QK 0 QCK CK\ A a 0 nao
Aguardiente...................... . ...............
Conservas alimenticias..........

L itros........
Kilogramos.
Millares___
Kilogramos.

4.197.036
1.782.971

689.662
1.446.765

212.788
41.658.038

920.5Í5

6.716.504
1.804.091

724.842
1.372.142Qi\/. Qqí

4.051.008
q OMQ IKO

Uí/L/o 4 UU
366.977
1S0.710

81.086
32.761
23.820

2.283.698
380.881
17.932

6.262
20.101
79.316

323.823
683.812
228.704
921.209
327.217
117.372

83.402
89.337
13.122
4.714

18.102
238.318
437.190
86.018

/V i UiddU
202.077
263.742
638.575
16.380
4.704

502.413
95.138
10.759

313.100
8.042

59.487
383.060
410.107
85.768

644.846
101.127
21.127

1.334.432
26.801
2.359

684.003
4.004

107.182QQQ 0QO
/vuO.DlO

60.891
495.744

96.500
36.291

132.572

38.821

I o.OaX}

232.002

19.911
1.652

166.138

259.845
8

141.186
1 f En tapones............
I Corcho........1 En planchas y tablas..
i ( No clasificado . . . . . . .

O.UOo. lo»?
9.060.535

687.076

áOó. iCO/j
7.720

72.582
9.729

3.038.868

43.366

43.791

542.075

th_i En rama.....................................
K/QQ.vOl 

QQ Q7Q POK
¿kQ.O/CU

7.474.239 
331.355 
107.030 

1.420.200 
4 i.411 

448.242

O.OOU X
wk a nr\ 8

E sparto.... ¡ obrado oo.y ¡ o.ouü
1.182.605 

. 178,381 
28.104 

103.524 
600.308

OOo. OOi 
21.202 
1.392 

376.050
A HQ L

iOO.l iU
295.745
10.612

7*3.936
6.367/ Anís............................ 332.865

50.753

OtCiOUv
7.330
7.621
2.685

63.887
qt7 * ni

X 8
m __ • „ \ Azafrán... . ...............

X
62.950Especias. . .  / pr'*1. 11 •• ...........) Cominos.................... 100.961

652.742
3.245.035
5.627.509
1.446.880

31.393.877
2.304.611
2.485.361

417.172

í.xoy »
17.519
15.429

7.008
11.572

161,561
14.070
53.514
j>
8

(Pimiento molido.......
/A lm endras.... . . .

9 17.915
i OOA >ÍQQ

X
XOQ ©I7Q

8
8

, » Avellanas....................
/Cf.OlO.Oiy
4.609.928

573.287
38.431.850
3.356.466
3.483.418

629.766
2.010.849
1.175.731

82.158
1.037.356
2.855.259
5.556.803
2841.427

2.875.820
217.549

26,124.326
1.176.293

627.015
10.076.276

603.253
225.685

10.433.474
265.332

1.280.410
666.815
511.458

Oí i.lUl1 
660.061 
84.878 

1.939.690 
189.905 
112.602 
96.886 
84.910 
61.011 
1.985 

36.899 
326.386 
915.378 
32.979

%% i.4yy 
396.037
Q9 «HA

rJÓtS) i O 8
23.451i irv QQQ.tratas se — íOaealmetG.................. 8

cas“ **“  /Pasas........................
v No clasificadas.........
í Limones.....................

9
9

1.357.783
179.044
25.668

1.550.176
25.48$
13.560

70Q QQA

»
1.018.481 

162.658 
/  25.230 
" 13.484

712.987
77.917

14U.O/CO
»
r>

Frutas ver- J Naranj as................... Millares___
Kilogramos.

3)
Unidades... 
Kilogramos.

9

4.041 
O A K 7 A A

8 »

des.......... j Uvas ............................ 3.382.792
1.177.084

57.902

X/lO. í44
4.397
8

1,310
8\ No clasificadas.........

¡ G a n a d os ........................ ..............
50.892

271
21.497
87.041

478.188
»

11.201 
A, A, QQ/S

¿ Alpiste........................ 159.414
1 AO.OOí

9.594 
146.874 
109.845 

5.936 
128.805 

9.070 
• 1.740.537 

263.234 
316.171

44.001
5.590

39.169

8

t Arroz.......... .......... 2.754.054 1.239.326
345.230

107*705
52.463
15.483

1 r< _ , /A ven a .......... ............ jj 2.876.923
] Grano&. . . . . . .(cebada........................ V 862.476 185.191

O i«OO/vD 53.036 9.547
| 1 Centeno........... 9 577.857 402.549 2.197.698

12.212.672
44.535.393
4.395.962

397.894 146.378 26.348 715.582 569.204 102.457| ' Trigo........................... 9 13.068.067 3.495.944 3.297.421 3.860.470 1.042.327 33.593 » 3.826.877D 1.033.257
1 Harina de trigo.. ................. 31 36.164.741 12.657.650 15.587.399 3.818.760 1.335.516 1.972.963

376.049
1.157.203 406.021

44.090
28.359

Jabón............. . . . . . ..................... 9 5.224.799 3.657.360 3.067.163 313.063 219.144 62.986 8
Lana en rama . .. ..................... 9 4.037.847 7.788.785 1.661.271 2.999.963 149.328 287.812 177.062 27.734 » 8

/ Algarrobas................ 6,970,704 1.394,140 2.755.808 551.161 , 885.47o 197.095 887.099 177.420 » 98.376 19.675
t ) Garbanzos............. % 3.397.863 2.038.718 4568.689 2.811.177 461.987 278.992 331.179 200.507 » 130.808 78.485L egum bres. j H abas...... ... .. .. .. ...

v Habichuelas...............
/ Azogue ó mercurio...

1 i  Cobre en barras, plan- 
Meta]p«t f chas, &c*.. . . . . . é *

i Motdle&-'--)H ierroa  y  las herra-
/  mientas...................
'P lo m o  en barras, 

planchas, Sfc . . . . ....
/ Calamina....................

9
»

**

*

X

9

2.611.364
383.031

1.405.954

92.166

837.035

84.480.926
39.432.414

574.500
184.062

17.223.583

147.567

449.237

45.532.513
2.365.945

1.399.000
365.034
886.607

321.596

1.125.184

78.189.224
37.922.053

807.532
128.762

12.093.319

483.598

288.179

41.295.824
2.275.323

69.335
66.435

309.901

»

23.542

7.582.799
2.802.000

15.254
23.252

4.227.091

X

4.777

4.237.458
468.120

5.360
85.102
79.275

3.336

11.088

9.218.370
2.221.030

1.179
29.786

1.081,311

7.695

8.790

4.946.62o
133.261

18.667
»

3.336

X

1.635.571
8

6.534

7.695

4.013

709.167
»

63.975

230.629

Vi

9.454

580.970

14.075

3.145.780

m

»

34.859
¡ ,. . . i Cobrizo........................ 9 330.423,870 29.301.242 428.340.551 33.580.173 31.941.597 2.555.328 25.110.819 2.035.266 » 8 6.500.778 520.062Minerales • • j D e  hierro............. 9 318.504.326 3.185.044 584.849.912 5.848.498 15.819.400 158.194 16.840.400 468.404 31.021.000 310.210 8

( Los demás............. ... a 40.026.617 6.191.810 24.627.467 3.936.869 3.923.223 427.522 1.758.103 212.759 » 2.165.120 214.763
¡ Papel.......................... .................. X 1.575.337 2.403.794 1.439.640 2.656.029 82.553 131.587 101.456 197.167 21.903 65.580 »

Pastas para sopa........................ ... ... .... 9 1.994.383 797.753 1.548.279 620.112 132.556 53.022 -181.260 73.704 51.704 20.682 8 »

Regaliz i S n extract0 y 8n Pasta, n egauz. . . .  j  g n  rama..................... X
9

356.485
1.765.210

516.901
423.650

359.191
1.739.962

520.472
704.913

18.920
19242

27.434
4.618

8.162
55.265

12/170
13.264 36.023 8.646

10.458
8

15.264
»

Sal común.......................................... 9 238.731.285 6040.529 201.181.093 6.278.806 31.046.960 465.704 11.810.780 177.162 j¡ 8 19.236.180 288.542
Seda en rama.............. ..........*......... 9 57.539

7.040.397
2.304.970 42.346 2.101.500 4.436 183.920 4.119 215.420 » 31.500 317 X

1 [Blanco......................... Litros . , » . . 3.520199 6.103.821 3.051.911 368.749 184.375 496.824 248.412 i§8.0"o 64,037 8 »
! 4 Común........................ 9 46.057.405 11.514.352 46.846.429 11.711.811 5.244.700 1.311.175 5.431.650 1.357.912 186,930 46.737 8 »

ví i De Cataluña........ .
; ............\  De Jerez y el Puerto.

i  De Málaga.................
\ Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

9
X
X

*

108.867.679
25.037.390
2.233.513

107.506

64.120.608
56.334.129
2.233.513

162,518

82.327.079'
29.309.394
2,215.995

158.631

49.396.246
65.946.138
2.215.995

238.413

5.866.639
2.932.906

299.403

3 817

3.519.983
6.599.039

299.403

6.330

7.883.966
2.925.777

241.282

»

4.730.380
6.582.998

241.282

»

2.017.3%7
8
))

B

1.210.397
»
8

8

7.129
48.121

3.817

17,041
58.121

6.390

367.383.305 361.6S8.575 | 34.255.572
i

32.523.821
J

4.736.718 6.468.469

nífrm/vnnío rí n w\Ár\r\Q on xm]r\n*cs on TH ni pyyiTtpp. rl p A rln Añil \ R7K. fin ■nrínp.'i nalfírS fl/PtÍAIllnfí................................... 8 1.731.751I JJUUi VAiVlUi C4. llJIUUUlJ U1I V 1UAVW VU W. w j-v; * v v * A A ^ ^ *  VA'WV wv*-. — ̂  y**
r\r\ TVíór̂ rvc* /,-n \rolnnoo on Incí r\nn o nnuTim»ncí maa&ct rio A Anmnfl X*ñ fi ac non A R7irv An nrM nm níll AS ai* tí fíllloR . 8 5.684.730xkjlxjUI uu muituio * ix y tul.yjJL vo ' y x  ají w v y > - v *  vvi

‘ i a i

L os v a lo res  que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación .

La exportación üe aceite común durante los meses de Dicieml 
que d continuación se expresan:

;
ADUANAS.

)re de 1875 y  1876 se ha i

DICIEMBRE DE 1875. 
Kilógramos.

verificado por las Aduane

DIC1EMBBE DE 1S76. 

Kilógramos.

Alicante........................................................................................... 1.440 540
700

59.777
1.623 I 

152.246

Algeciras............................................................................................
Barcelona ......................................................... ............................................................................ 77.711
Behovia......................... ............... ................................. ...... .............................
Cádiz................................................................................................... 130.360

9.950Canfranc............................................. ....................................................
Irún................ ...... .............................................................. ............................................................................................................. ”  80 

4.900 
240 ! 

39.315 
8.510 

82.614
3)

Junquera (La) .......................... ...... ..................  * ....................................... ........................................................................................................................................... ..... 16.300
4,232

29.843
Línea del Campo de Gibraltar.....................................................
Málaga.......................... ..........................................................................
Motril................................................................ ........................................................................... .....

Palma ......................................................................................................................................................................... .................................................................................................... ...... . . . 107.347
7.964Santander............................................................................................................................................................... .....................................................................

Santa P ola ........ ................................... ........................................ ...... 4.325 7.040
50.4501 Sevilla........................................................................... ....................... 46

Tarragona.......................... .................................................. . 4.385
Torre vieja ............................................................................................................................................................................................................................................................................................. X 13.520

756j  Valencia...................................................... ........................................ 1.797

¡ T o t a l . .  .  * ....... ...................... ................................ ................................ 395.700 422.31 í
i ,  ■

Larjnd 16 oe Julio ue 18/7.*===El Director general de Aduanas, J. Cavero.
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Caja general de Depósito».
Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han 

eorrespondido d cada decena en el sorteo celebrado en estê  día 
i para determinar el orden de pago de los intereses del primer 
¡ semestre de 1876 délos depósitos del 80 por iOO de Propios de

positados en esta Caja.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚ'MBROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

1 1 111 7 221 1 331 1
o 112 222 332 .
3 i 113 i 223 j 333
4 f 114 224 334
3 \
6 l

101 115
116 ,) 24

225 '
226 ,\ 219 335 \

336 i) 108
7 I 117 227 337
8 118 1 o<rg ! 338
9 119 229 339 1

10 , 120 . 230 i 340 ¡
11 \ 121 1 231 I 341 i
12 i 122 232 i 342 ¿
13 123 i 233 | 343
11 f -124. f 234 f 344
15 \
16 44 •125 \ 

126 j> 53 235 \
236 i| -74 345 \

346 i) 224
'11 I 127 | 237 347
18 i •128 | 238 348 \
19 129 ) 239 ' 349 }
20 / 130 J 240 j 350 i
21 \ 131 1 241 ) 351 *
22 132 242 352
23 I •133 I 243 . i 353
24 | 134 f 244 354 1
25 \
26 / 11 135 1

136 j\ 103 245 \
246 j\ 77 355 \

356 /. 39
27 | 137 247 357 t
28 1 138 |1 248 358 1
29 ■ 139 249 359
30 140 j 250 , 360 t
Sí \ 141 1 251 ' 361
32 142 , 252 362 ii
88 I •143 I 253 363 iI
34 1 144 S 254 364 f
35 \
36 / 153 145 1

146 i) 36 255 i
256 \ 91 365 \

366 í> 64
37 I 147 257 367 !
38 i 148 258 368 S
39 1 •149 259 8-*9 ]
40 j 150 J 260 j 370 /
41 } 151 \ 261 A 371 \
42 J 152 J 262 372
43 f 153 J 263 | 373 I
44 f 154 f 264 f 374 f
45 \ 
46. f 75 155 \

156 if 106 265 \
266 If *133 375 \

376 I\ 172
47 ( 157 267 377
48 1 158 268 ' 378 1
49 I 159 269 379
50 J 160 , 270 380 ,
51 1 161 I 271 ] 381 'i
52 1 162 1 272 382 ii
53 i 163 I 273 j 383
54 | 164 f 274 f 384 f
55 \
56 | 31 165 v

166 ( 67 275 \
276 1i 95 385 \

386 /i 113
57 i 167 I 277 I 387 |
58 ! 168 1i ¡ 278 \ 388 1
59 1 169 ] 279 ' 389 i
60 J 170 j1 280 i 390 ¡
61 \ 171 1 281 l 391 \
62 I 172 , 282 392.
63 í 173 283 j 393
64 i 174 284 394
65 t
66 i- 12 175 '

176 3\ 186 285 ’
286 ,\ 233 395 \

396 |

co

67 I 177 287 i 397
68 1 178 1 288 398 !
69 i 179 289 399
70 j 180 , 290 400
71 \ 181 i 291 ' 401 \
72 j ¿82 292. 402
73 1 183 i 293 408 j
74 1 184 1 294 ■ 404
75 !
76 i 99 185 1

186 ,̂  188 295
296 ) 147 405

406 j'} 119
77 I 187 297 407
78. i 183 ! 298 408 í
79 189 299 . 409
80 j ¿90 J 300 410 -
81 \ 191 301 '\4 411 ^
82 ] ¿92 , 302 412
83 I 193 £03 i 413 1
84 f 194 304 Sf 414
85 \
86 /' 79 ¿95 i 

196 |) 15 305 1
306 ;\ 6 415 1

416 i) 166
87 1 197 307 417
88 1i 198 308 1 418 1
89 1 199 1 309 419
90 JI 200 , 310 420 i
91 \ 201 i 311 i 421 ^
92 1 202 312 í 422
93 1 203 j 813 j 423 i
94 I 204 314 424
9o V 
96 / 126 205 1

206 j\ 230 315 1
316 ,\ U l 425 \

426 i} 212
97 i 207 317 427
98 1 208 318 428 '
99 I 209 ’ 319 429

100 / 210 j 320 430 1
101 \ 211 1 321 >i 431 >
102 I 212 | 322 432
103 f 213 | 323 i 433 |
104 | 214 f 324 f 434
105 \
106 / 180 215 \

216 \ 116 325 \ 
.326 /> 201 435 \

436 i) 221
107 I 217 327 431
108 I 218 328 \1 438 1
109 I 219 329 j 439
110 } 1 220 330 *I

440 '

NÚMEROS- NÚMEROS. números. NUMEROS*

De
señala
miento.

De 
sorteo.

De 
señala -  
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

441 y 561 ' 681 1 i 801 i
442 562 . 682 ¡ 802
443 i 563 683 803 .
444 l 664 [ 684 804
445 1
446 \ 235 56o ' 

566 i}  16 685 \
686 i)  1

805 (
806 ,1 2Í6

447 i 567 687 807
448 568 | 688 | 808 1
449 569 689 809
450 570 . 690 810 .
451 i 571 1 691 ^ 811
452
453 ,
454
455 \
456 i)  191

572 i
573
574
575 \
576 i) 163

692 .
693
694
695 \
696 i| 43

812
813 i
814 i
815 '
816 i) 214

457 577 1 697 817
458 1 578 698 818 1
459 579 ' 699 1 819
460 - 580 ; 700 . 820 i
461 i 581 701 î 821 v
462 582 702 822 1
463 i 583 703 11 823 i
464 584 í 704 824 |
465 \
466 ¡)  164 585 \ 

588 I t 168 705 \
706 ¡ ) 157 825 1

826 > 65

467 587 l 707 827 i
468 1 588 1 : 708 828
469 589 ' 709 ' 829 ■!
470 J 590 i 710 i 830 1
471 1 591 A 711 } 831 ii
472 . 592 712 832 i
473 J 593 | 713 | 833 1
474 594 f 714 f 834
475 \
476 I ) 29

595 \
596 /. 63 715 \

716 /f 190 835 *
836 I y  i i 5

477 597 l 717 | 837
478 , 598 1 718 I 838 1
479 599 719 ' 839
480 j 600 J 720 j 840 !
481 v 601 \ 721 \ 841 1
482 602 722 842 • i
483 j 603 1 728 I 843
484 f 604 f 724 f 844 (
485 l
486 /. 84 605 \

606 / 23 725 \
726 /■ 194 845 ¡

846  ̂ 143

487 l 607 t 727 k 847
488 1 608 1 728 ] 848 1
489 609 1 729 849
490 ¡ 610 J 730 ; 850 i
491 \ 611 \ 731 \ 851 1
492 612 732 852 i
493 1 613 | 733 853 i
494 1 614 f 734 854 j
495 \
496 ji 159 615 \

616 |\ 228 735 '
736 i) 73

855 '
856 j) 167

497 617 737 1 . 857
498 ' 618 733 858
499 619 739 859
500 ^ 620 j 740 J 860

501 \ 621 ) 741 ^ 361 i 
862502 622 742 ]

503 j
504 f

623 j
624 f

743
744

863
864
865 *
866 i
867

505 \
506 /- 215 625 l

626 i 148 745 *
746 /> 22 }  161

507 1 621 1 747
508 1 628 1 748 ' 868 1
509 629 749 } 869
510 1 630 J 750 870

511 \ 631 \ 751 871 ;
512 ¡ 632 752 872
513 633 1 753 i 373 i
514 I 634 I 754 874
515 \
516 ¡) 176

635 \
636 1) 93 755 \

756 i) • 37 875 1
876 i\ 127

517 637 757 i 877
518 ’ 638 | 758 1 878 1
519 639 759 879
520 - 840 , 760 'f 880
521 1 641 1 761 \̂ 881 1
522 64-2 , 762 882
523 I 843 763 j 883 1
524 644 764 r 884
525 *
526 i\ 208 645 \

646 ii 129 765 5
766 (\ 222 885 !

886 ) 2 1
527 647 767 887 1
528 1 648 I 768 1 888
529 649 769 889
530 , 650 , 770 * 890
531 i 651 1 771 i 891 ’
532 . 652 772 j 892
533 653 J 773 j 893 i
534 654 f 774 894
535 ’
536 ¡) 96 655 \

656 /| 149 775
776 i} 198 895 1

896 \ 25

537 657 777 897 1
538 1 838 1 778 1 898
539 659 1 879 899
540 680 j 780 , 900
541 i 661 } 781 901 '\
542 862 782 ‘ 902
543 663 ¿ 783 9G3 |
544 664 f 784 | 904 iI
545 \
546 ¿)  98 665 \

666 I\ 59
785
786 \ 85 905 '

906 .S 125

547 687 787 I 907
548 668 788 ' 908 1
549 1 669 ’ 789 909
550 , 670 ] 790 ■ 910 ,
551 1 671 1 791 ^ 911 1
552 , 672 i 792 912
553 673 793 i 913 1
554 674 f 794 914
555 ’
556 ii 57 675 \

676 1> 130 795 ’
796 i\ 134 915 !

916 ,) 178

557 677 797 917
558 1 678 798 i 918 i
559 679 1 799 919
560 680 j 800 j 920 ,

NÚMEROS NÚMEROS NÚMERO S 1 NÚM EK OS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De 
señala - 
miento.

De
sorteo.

De-
señala
miento.

De
sorteo.

De 
señal a- 
miento.

De
sorteo-

921 ) 1.041 1.161 1.281 ^
922 i 1.042 1.162 1.282
923 i 1.043 | 1.163 1.283 j
924 ( 1.044 1.164 1.284
925 *
926 1} 40

1.045 '
1.046 .> £ li

1.165
1.166 <) 200 1.285 i

1.286 ¡) 84
927 1.047 1.167 i.287
928 | 1.048 ] 1.168 | 1.288 '
929 1.049 1.169 1.289
930 , 1.050 1.170 1.290
931 1
932 !
933
934
935 \
936 ¡
937
938
939 '
940 ¡
941 ^

1.051 ; 1.171 ^ 1.291 >
1.052 1.172 1.292
1.053 i •1.173 1 1.293 i
1.054 1.174 1.294

\ 155
1.055 *
1.056 ¡} 160 1.175 \

1.176 () 193 1.295 \
1.296 ¡y 68

1.057 1.177 1.297 [
1.058 1.178 1.298 I
1.059 1 1.179 1.299
1.060 1.180 > 1.300 1I

•i .061 ) 1.181 \ 1.301 >
942 ] 1.062 i 1.182 1.302
943 i 1.063 1.183 1.303 i
944 [ 1.064 f 1.184 í 1.304
945 \
946 ► 47

1.065 \
1.066 /\ 82 1.185 \

1.186 /> 50 1.305 \
1.306 i) 136

941 i 1.067 1.187 1.307
948 1 1.068 1.188 1.308
949 | 1.069 1 .1.189 1 1.309 1
950 j 1.070 j 1.190 i 1.310 ¡
951 \ •1.071 > 1.191 1 1.311 1
952 ] 1.072 1.192 , 1.312 .
953 J 1.073 i 1.193 1.313
954 I 1.074 1.194 ¡ 1.314
955 \
956 /\ 20

1.075 \
1.076 l) 118

1.195 )
1.196 i) 150 1.315 \

1.316 I) 111

957 | 1.077 1.197 I 1.317
958 1 1.078 1.198 ¡ 1.318
959 ' 1.079 1 1.199 1 1.319
960 j 1.080 l 1.200 ¡ 1.320 i

1.081 i 1.201 v 1.321 \961 \ 1.082 1.202 1.322962 i 1.083 i 1.203 1.323 j963 I 1.084 1.204 f 1.324964 f
965 \) 61

1.085 1
1.086 j)

1.205 \
1.206 ¡► 8 1.325 \ 

,-1.326 if 177
966 1 1.087 1.207 1.327967 i 4.088 | 1.208 1 1.328 1968 S 1.089 1.209 1.329969 ’
970 J
971 \
972
973
974
975 \
976
977
978
979
980 ,
981 1
982 i
983
984
985 \
986 i
987
988 
989 
930
991 '
992
993 i
994
995 '
996 | 
967 
998 1

1.090 /
1.091 1

1.210 ; 
1.211 \

1.330 ^
1.331 1

i 1.092 , 1.212 1.332 .
1.093 1.213 i 1.333

1 1.094 1.214 1 1.334

) 170
1.095 1
1.096 i) 4

1.215 \
‘1.216 i) 2 1 0 1.335 ’

1.336 ,\ 64
1.097 1 1.217 1.337
1.098 •i.218 1.338
1.099 1.219 1.339
1.100 
1.101 ’

i 1.220 ' 
1.221 '

■ 1.340 
1.341 1

1.102 1.222 1.342
1.103 1 1.223 i 1.343 i
1.104 1.224 1.344

i 86
1.105 '
1.106 i\ 104 1.225 ’

1.226 iy n o 1.345 1
1.346 \ 62

1.107 1.227 1.347 ¡
1.108 1 1.228 1 1.348
1.109 • 1.229 1.349

\ 138

1.110 , 
1.111 > 
1.1 i 2 
l!l ¡3  i 
1.114 
1. LIS '
1.116 i) 121

1.230 ■
1.231 
4 232
1.233 ¡
1.234 1
1.235
1.236 i) 203

1.350
1.351 <
1.352
1.353 .
1.354
1.355 1
1.356 ,

i
\ 30

1.117
1.118

1.237 !
1.238

1.357 !
1.358

999 
1.000 . 
1.001 
1.002
1.003 .
1.004 !
1.005
1.006 , 
.1.007 
1.008 1
1.009
1.010 J
1.011 '

•1.119 1.239 1359
1.120 
1.121 '

1.240
1.241

1.360
1.361

/

1.122 1.242 •1.362
1.123 i 1.243 i 1.363
1.124 1.244 1.364 ¡

5 202
1.125 '
1.126 j
1.127 ¡

\ 231 1.245 1
1.246
1.247 1

) 146 1.365
1.366
1.367

\ 187

1.128 1.248 1 1.368
1.129 1.249 1.369
1.130 1.250 / 1.370
1.131 V 1.251 - 1.371 '

1.012 1.132 1.252 1.372
1.013 i 1.133 1.253 1.373
1.014 1.134 jf 1.254 | 1.374
1.015 '
1.016 i} 51

1.135 ’
1.136 ,) 229 1.255 1

1.256 ,\ 87 1.375
1.376 \ 112

1.017 1.137 1.257. | 1.377
1.018 1,138 1 1.258 1.378
4.019 1.139 1.259 1.379
1.020 ' 1.140 , 1.260 1.380
1.021 > 1.141 1.261 1.381
1.022 1.142 1.262 1.382
1.023 j 1.143 1.263 1.383
1.024 1.144 1.264 , 1.384
1.025 \
1.026 I} 175 1.145

1.14o ) 183
1.265
1.266 \ 58 1.385

1.386 > 69
1.027 1.147 | 1.267 | 1.387
1.028 ’ 1.148. 1.268 1.388
1.029 1.149 1.269 1.389
1.030 ' 1.150 i 1.270 1.390
1.031 ' 1.151 i 1.271 ^ 1.391
1.032 1.152 1.272 1.392
1.033 i 1.153 { 1.273 i 1.393 j
1.034 1.154 1.274 1.394
1.035 '
1.036 ,) 117 1.155 '

1.156 ¡) 131 1.275 \
1.276 i\ 85 1.395 1

1.396 i\ 38
1.037 1.157 1.277 1.397
1.038 1 1.158 1 1.278 1.398 1
1.039 1.159 4.279 1.399
1.04-0 , 1.160 ^ 1.280 ^ 1.400 ,
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NÚMEROS NÚMEROS NUMEROS NUMEROS I NUMEROS NUMEROS NUMEROS NÚMEROS

De p>p De r>0 De De De De |  De De De De De De p e  T)
señala- sorteo señala“ sorteo. seTala“ sorteo. se .ñala“ sorteo, i sftñria- SOIqeo> ^ í ala~ sorteo . sorteo. se.ñala- sorteo,
miento. bürLtu- miento. miento. m iento. J m iento. miento. miento. miento.

4 4011 1.521 1 1.641 A 1.761 \ 1.881 A 2.601 A 2.121 A 2.241 \
1402 ' 1.522 1 1.642 i 1.762 |  1.882 j 2.002 j 2.122 I 2.242
1403 I 1.523 I 1.643 I 1.763 I 1.883 I 2.003 I 2.123 I 2.243 f
1404 í 1.524 f - 1.644 f 1.764 í ¡ 1.884 [ 8.004 [ 2.124 f 8.244 f
1.405 l  9 m  1.525 \  ,a 1.645 \  ss  1.765 l §nq 1.885 \  ,íog 2.80o \  Rq 2.185 l ^  2.845 V , q
1406 /  1.526 /  48 1 1.646 / 88 1.766 ) 1¿ü9 1.886 /  U% 2.006 / 89 2 126■ / 2¿!8 2.246 / i9S
1407 i 1.527 i 1.647 | ,  1.767 i 1.887 |  2.007 |  2.127 [ 2.247 l
1.408 I 1.528 1 1.648 i  1.768 1 1.888 1 2.008 1 8.128 1 2.248 l
1.409 I 1.529 1 1.649 ] 1.769 1 1.889 ]  2.009 |  2.129 I 8.249 1
1.410 /  1.530 |  1.650 )  1.770 / 1.890 / 2.010 /  8.130 J  2.250 '
1.411 \  i  gol a 1.651 A 1-771 \  1.891 A 2.011 i 2.131 A 2.251 \
•1.412 1 1532 j 1.652 i 1-772 j 1.892 1 2.018 J 8.138 1 8.252 I
1.413 J 1.533 i  1.653 I 1.773 I 1.893 j 8.013 I 2.133 ¡  8.853 I
1.414 I 1.534 7 1.654 f 1-774 I 1.894 f 2.014 f 2.134 f 2.254 f
1.415 \  78 1.535 \  1.655 \  , .  1-775 \  1.895 \  2.015 \  8.135 \  , R 2.855 \
1.416 /  l b  1.536 /  138 1.636 /  44 1-776 /  213 1.896 [  ^  2.618 /  140 2.436 /  ~6 2.256 / 43/
1.417 I 1.537 I 1-657 i 1-777 í 1.897 J 2.017 I 8.137 i 2.257 I
1.418 I 1.538 i 1.658 1 1-778 1 1.898 i 8.018 I 2.138 I 2.258 f
1-419 1 1.539 |  1.639 1 1-779 1 1.899 I 2.019 | 2.139 | 2 259 I
1.480 }  1.540 I  1.660 )  1-780 / 1.900 /  2.020 )  8.140 /  2.260 í .
1.421 \  1.541 A 1.661 Á 1.78-1 \ i.goi \ 2.021 A 8.141 A gogi \
1.422 I 1.542 1.662 1 1.782 i 1.902 i 8022 1 2.142 I 8.262 1
1.423 I 1.543 1.663 I 1.783 i  4.903 I 8.023 I *-443 I 2.263 i
4.424 I 1.544 1.664 t 1.784 f 1.904 7 2.024 f 8-144 | 2.264 f
1.425 l  s  1.545 \  10 ' 1-665 \ g{), 1.785 \  .„a 4.905 l aQ 2.085 \  . . .  \  100 2.265 \  a7
1.426 /  8 -1.546 /  48 : 4.666 / "'•'4 1.786 ) 152 1.906 /  83 2 026 ) 144 ®-146 /  ‘2.266 ) 27
4.427 I 1.547 1.667 í 1.787 I 4.907 i 8.027 ( *-147 |  8.267
1.428 1 1.548 1.668 1 1.788 I 1.908 1 ' 2,028 I ®-148 1 2.268
1.429 I 1.549 1.669 | 1.789 I 1.909 1 2.029 I ®-'149 ¡ 2.269
1.430 /  1.550 / . 1.670 )  1.790 / 1.910 / 2.030 J  fc-4,80 / 2.270 /
1.431 \  1.551 í  1.671 í 1.791 \  1911 \ 8031 \ 2.151 \ 2.271 \
1.432 I 1.552 I i 1.672 j 1-792 I i.gig 1 8032 2.132 i 2.278 1
1.433 i  1.553 I ¡ 1.673 |  1.793 I 1.913 I 8033 I 2.153 I 8.873 /
1.434 I 1.554 f 1.674 f 1-794 I 1.914 f 2034 f 2.154 f 2.274 í
1.435 \  7n 1.555 \  , 9ft 1.675 \  q-  1-795 \  , 7q 1.915 l 2.035 \ ,nQ \  195 \  9
1.436 )  70 1.556 /  120 1.676 /  97 1.796 / 179 i g 16 ) 8 2036 ) 409 *-lt» /  8876 /
1.437 i 1.557 1 1.677 |  1.797 |  1917 8 037 l *-157 1 2.277 I
1.438 I : 1.558 1 1.678 1 1-798 1 1 .9J8 ¿038 1 2.158 I 2.878 1
1.439 ¡ 1.559 1 ; 1.679 1 1.799 1 1919 2 039 1 2.159 | 2.279 1
1.440 f  1.560 / 1.680 J 1.800 j  1920 j 2’.Ó40 )  8-i6° I  8-880 1
4.441 \ 1.561 4 1.681 A I-89! \ 1921 \  2041 \ S.161 \  2.281 \
1.442 ] 1.562 I : 1.682 I f "98 J ¿922 1 ¿042 I 8- 6̂2 1 2.282 |
1.443 I  1.563 I 1.683 I f 898 I  i m 3  f  3.043 i  8.163 I 2.283 I
1.444 i 1.564 f -1.684 f { 1.924 í 2.044 f *-164 f 2.884 f
1.445 \  1.565 V 403 1.685 l  , c . t ’onó ) 234 1.925 \  ,q 2.045 l 7. 2.165 \ 8.285 1 g0
1.446 /  1.566 /  ií,a ' 1.686 / 19 l -899 /  1986 /  13 2046 /  71 8.166 /  1/4 2.286 /  b
1.447 |  1.567 [  , 1.687 [ f 897 i l'.927 í ¿047 |  2.167 S 2.287 I
1.448 1 1.568 I 1.688 I l -898 1 1928 I 2048 1 2.168 1 2.188 I
1.449 I 1.569 1 1.689 1 l -899 ] 1929 t 2049 \  8-i69 )  2.889 1
1.450 /  1.570 / : -1.690 J  l -8i0 / -1.930 ) 2-050 / 8-iTO / 8-290 ¡
1451 \ 1.571 1 1 694 \ 1.811 A 1 qo,( \ ©nx-i \ 8.171 A 8.291 A
1452 I 1-572 i 1692 1 1-812 1 Í’S S  \  \  2.172 2.292
1 4̂53 i  1.573 I  1693 f 1-813 I í Ú t  |  j 2.173 f 8.893 i
1.154 [ 1.574 ¿694 |  t*845 f 4'934 ™  \  f e  (
1-155 l 53 1-515 \ 230 : 1.095 \  9? l -819 \  g0 1.935 \  ,Rq 2.055 l  q ! 7r ) 217 ¿J93 \  151
1.456 ? oó 1-5/b / 1.696 ) 98 1.816 / 1.936 / 189 2.056 ) io9 | '479 [ | | 99 (
1-157 í l .̂ 77 |  1.697 [ l -8}7 |  1.937 l 2.057 í I j l l  l  8'897 I1.^58 V 1.078 I A AQQ I 1.818 1 A qqo 1 © ¿|KO 1 /¿.178 1 /̂.%98 i
1459 I 1.579 1 . 1699 I 1.819 1 fqoq 1 9 S S  1 2.179 1 2.299 1
¿460 1-580 j ¿700 1 .8*0 J 1I 4 0 ]  2060 1 8-180 / 8-899 J
1.461 A 1.581 A 1.701 A 1.821 A , q i, \  „’nR, { 2.18-1 A 2.301 1
1.468 i 1.582 1 1.702 1 1.822 ) | q?¿ | S ar» 1 2.182 1 2.302
1.463 i  1.583 I 1.703 I 1.823 I ¿nto J a XXo i 2.183 I 2.303 I
1.464 í 1.584 f : 1.704 f 1.824 f VqT? $ f 2.184 f 2.304 f
1.465 \  ,™ 1.585 \ „o7 1.705 \  !fia 1.825 \  7 [  oark 1 2.185 \  , qq 2.305 \
1.466 ) 135 1.586 / ''j7  1.706 / 162 1.826 /  236 l 'qÍR ) 232 ) 34 2.186 / 499 2.306 ( 46
1.467 i 1.587 I 1.707 I 1.827 l Í qt2 [ fna? í 2.187 1 2.307 l
1.468 1 1.588 1 1.708 1 1.828 1 ] qTÓ I rJS» I 2.188 i  2.308 1
1.469 1 1.589 1 1.709 l 1.829 1 7 qt q \  1 2.189 1 2.309 J
1.470 j  1.590 f  1.710 )  1.830 /  f qm J I 2-190 | 2.310 .'
1.471 \ i.59i \ L m  \ i .83i \ r r :  (  £ ü ‘ . /  « .« i  \  2311 \
1.472 1 '1.592 ] 1.712 1 1.832 1 í ’oKn \  on™ \  2.193 j 2.312 i
1.473 I 1.593 J 1.7-13 f 1.833 i  Í'ako i «’a-Ío 1 2.193 |  2.313 I
¿474 í  1-594 í - ¿ 744, f  ■ i[834 I í  ok? I  I 1-191 í 2.314 i
1475 t 1.595 l 0 , .  i  71K 1 1835 A 1a«4 v I 2.195 l  2.315 \  ~
1.476 ) i4S  1-596 /  211 ; « I  S i l } 496 i '9! )  81 | 973 \  103 2.196 44 2.316 7

*1 477 I 1-597 í , ¡ 7J7 ¡aQ? í f 956 / 2.0/6 / 0.197 |  2.317 I
1.478 I 1.598 I ¿718 ¿838 1 í q°o o ' m l  1 8,498 I 8,348 1
1479 I 1.599 1 , » 7i q a 839 |  Í'nín a'2 n 1 2.199 1 2.319 |
¿480 ) 1-600 J };780 1840 ) [ g  | g  ] 8-899 )' 8-320 I
1.481  ̂ 1.601 A 1 7sl {  1.841 A [ g  {  {  2.201 A 2 321 A
1.482 1602 1 1 7 ^  \ 1.842 1 \ 2.202 2.322 j
1.483 I  1.603 i  1723 j  1.843 I  1 J 2.203 f 2.323 I
1.484 f 1-604 [ i '^ 2  I  Í.844 f j g  f f 2.204 í 2.324 f
1485 \ .. 1.605 \ ,¡ aq 1 725 \ 1.845 \ a orr i o np« [ 2.20b \ im  2.32o \ 7R1486 9 1.606 / 123 )  122 Í M Q  )  889 1.96o \  1 %  2.08o \ 49 g_s()6 i 107 ^  A 76
1.487 | 1.607 I ¿ ^ 7  1.847 í 1937 ( S ' g  { 2.207 [ 2.327 I
4-488 1 1 6 0 9 1 4:7281 1 1968 i : S  l  8,| 98 I 2,3| 8 I1-489 ! I-999 ] 1.729 ] l -849 J 1.969 J 2.089 ]  8,299 1 ~ 'H  )
1.490 I 1.610 I  1.730 )  1.850 / 1.970 I .̂090 I /̂ .-vlO J  .̂330 /
1.491 A 1.611 A 1.731 A 1.851 A 1971 \ % . Q 9 {  A 2.211 A 8-88  ̂ \
1.492 i 1.612 j 1.732 ) 1.852 1 972 1 2092 1 8-818 I |
1.493 I 1.613 I 1.733 I 1.853 , 1.973 I 2.093 ¡  2-213 I |333  i
1.494 1 1.614 f 1.734 f 1.854 ' 1.974 f 2094’ f 2.214 1 8,334 f
4,493 \  124 4,616 \  185 4,733 \  205 4,833 V -17 4-976 \  a a í  2-095 \  o« 2'®16 \  -181 H Í  ) 331.496 1 1.616 / lat> 1.736 /  295 1 856 /  1 1  1976 / 444 2 096 / 38 2-216 I  2,336 i
1.497 I 1.617 i 1.737 [ 1.857 1977 ¿097 I 2.217 t 3.337 I
1.498 I 1.618 I 1.738 1 1.858 1.978 2!o98 I 2.218 1 2.338 i
1.499 |  1.619 1 1.739 1 1.859 1979 « 099 1 2.®í9 I 8'339 J
1.500 / 1.620 I 1.740 /  1.860 / ¿980 ¿100 I 2-220 / 2-340 /
1.501 A 1.621 A 1.741 \ 1 .86I A 1.981 A ¿lOi A 8,884 A 8,341 \
1.502 1 1.622 I -1.742 1 1.862 J 1.982 J 2.102 1 i *-342 1
1.503 I 1.623 |  1.743 I 1.863 i  1.983 I 2.103 I 2.223 I 2.343 I
1.504 I 1.624 j 1.744 [ 1.864 I 1.984 F 2104 I ® 884 I 8 344 I

\  90 4,683 A 169 1-745 \  as)„ 1.865 A ^  1.985 l  2.105 \  , n  3.225 A .„6 2.345 \1.506 I  99 l j m  }  «O  1746 A 22o l  g66 ) 60 4.986 > 197 s  l06 i 10 2 . m  (  156 2.346 /
Ikaq I 4,687 1 l -747 i 1-867 l 1.987 [ 2.107 i 3-3®7 l 3-347 i
a ’kao \  4,688 1 1.T48 i  1.868 I 1.988 |  2.108 i  3.228 I 2.348 \
4,399 ] 1-629 1 1.749 I 1.869 1 1.989 1 2.109 I *-®®9 1 3-349 |
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Madrid £0 de Julio de 1877.=E1 Director genera], Cáelos 
xrotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día £3 del 

corriente, de diez de la m añana á, dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dsl Te
soro de la primera emisión, vencimiento de Si de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 303 al 3£6 de presen

tación y 803 á 8£6 de sorteo para el pago, im portantes £í.£76 
pesetas.

Madrid £0 de Julio de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoeckea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £3 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de i a segunda emisión, vencimiento de 3 i de Diciem
bre de 4876, señaladas con los números del 480 al £00 de pre
sentación y £80 á 300 de sorteo para el pago, importantes 
567 pesetas.

Madrid £0 de Julio de 4877.—E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Superintendencia  de la  Gasa N acional de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 d ía s , contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  o ñcial, y hora de las doce de la 
m añana, segunda subasta pública para contratar 4£5.000 ki
logramos de carbón de pino que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el actual año económico, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifies
to en la Secretaría de este Establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4£ céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición 
que exceda de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas, cuyo resguardo se un irá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta  á continuación.

Madrid 49 de Julio de 4877.=R. Serrano.
Modelo de 'proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones pare 
contratar el suministro de carbón de pino con destino á la Oas¿ 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4877-78, st
compromete á cumplirlas, y entregarlo al precio de (ex
presado por le tra ) cada kilogramo.

(Domicilio f fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a.

D. Joaquin Albanell, en calidad áe apoderado de Doña Ma
ría Ana Gelabert, vecina de Poraíita, ha solicitado au to riza
ción para abrir al público un establecimiento de aguas m ine
ro-medicinales en término de Tona, de esta provincia; en su 
consecuencia, y de conformidad con lo prevenido en el p á rra 
fo quinto del arí. 6.a del reglamento de baños y aguas mine
rales de 4£ de Mayo de 4874, he señalado el térm ino de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que los que se consi- 
ren perjudicados por el proyecto presenten las reclamaeiones 
que crean oportunas, á cuyo efecto estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia.

Barcelona 7 de Julio de 4877.— SI Gobernador, Castor 
Rahez de Aldeeca. X—433

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 49 de Julio 
de 4877.

Núm. 509 Antonio Ganet.—Tarragona.
540 Abadesa Rielad.—Vallecas.
511 Aniceto Ochoa.—Pamplona.
M£ Atilano Lamana.—Zaragoza.
513 Antonio Neira.—Fontaron.
544 A. Jiménez.—Avila.
515 Antonio Monzon.—Zaragoza.
516 Benito Quirós.—Vaidemoro.
517 Clara Olózaga.—San Ildefonso.
518 Casimiro Martínez.—Valencia.
519 Cipriano Madrid.—El Busto.
5£0 Carmen Mendez.—Rascafría.
5£l Dolores Martínez.—Villar robledo.
5££ Dolores Calero.—Villamartin.
5£3 Estanislao Hernando.—Q uintanar,
5£4 Eulogio Merino.—Villar.
5£5 Eusebio Suarez.—Tavara.
5£6 Gloria Hernández.—Jaén.
5£7 Gertrudis Asperilla,—Menasalvas.
5£8 Ingeniero de Montes.—Logroño.
5£9 Justo Sanz.—Toledo.
530 Juan Heredia.—Cehejin.
534 José Peregrina.—Riotinto.
53£ José de Piro.—Santander.
533 Leen Guilló.—Chamartin.
534 Lorenzo Malosi.—Corella.
535 Lorenzo Ramos.—Cástrillo Villavega.
536 Modesto M a r tin .— Moraleja.
537 María Candela.-Oolmenar.
538 María Iglesias.—Podro Abad.
539 Miguel de Mor ían— Ciudad-Real.
540 Manuel López.—Marchena,
544 Manuel Rubio.—Adrales.
54£ Matías López.—Avila.
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Núm. 543 Nemesio Domínguez, -- Vailee&s.
544 Paulino Áris,—-T ala vera.545 Paz Nájera.—Jaén. . .546 Pe-dro Antonio Morales.—Daimiel.547 Pedro González.—Sobrado Tfibes.
548 Pedro Sebastiá.—Alicante.
349 R am ón Gil.—Cehejin.550 Rufino Morales.—Milmárcos.551 Secretario civil de provincia.—Salamanca.
55®. Sebastian Jordí.—Palafrugell.553 Sebastian Ansina.—Toledo.554 Tomás Puerta.—Torrebeleña.555 Victoriano Menendez.—Villacebreu.556 Valentin Fernandez,—Talamanca.

Madrid 20 de Julio de 1877.=EI Administrador, Martin 
Botella.

Carias detenidas por falta  de franqueo el dta 20 de Julio 
de 1877.

N úm .5 557 Aleiandro Ranz.—Yélamos de Arriba.; 558 Antonio Casado—Alcalá de Guadaira.559 Andrés Gómez y Herrera.—Alcalá de Henares.
560 Aniceta Martin.—Segóvia.561 Andrés Montero.—Yillaluenga.562 Agacho Albert y Oclioa.—Pinoso.363 Agueda García.—Castríilo de los Palvares.
564 Amalia Rodríguez.—Montiila.305 Adrián Barazal.—Ventas de la Barrera.366 Antonio Hernández.—Bilbao.367 A. Villot a.—C & s t r o-Ur dial es.568 Antonio Asensío.—Vilíalgordo dted Júcar.
569 Antonio Ruiz Medra no.—Valiadolid.570 Amalia Gbavarría.—San Sebastian.
571 Antonio Croché.—Gu&dalaj ara.572 Antonio Gutiérrez.—Lanzaron.573 Agustín B a rre ta — San Vitero.

' 574 Antonio Olalla.—Lerma.575 Aureliano Valle.—Frecliilla.576 Sres. Arroyo y Avilés.—Cartagena.
577 Alonso Campos.—Arahal,378 Amalia Vázquez—Castro-Nuño.
579 Aurea Saenz.—Chinchón.580 Alejandro Martinez.—Vindel.
581 Andrés de Zulueta — Orduña.382 A. Doubantes.—Torreblanca. f383 Antonio del Corral.—Vélez-Málaga..“684 Alberto González del Campo.—Valiadolid.585 Antonia Prats.—Pinoso.586 Angel Mediavilla.—Aguilar de Campos.387 Amalia Bar bel tos.—Oateiro de Guillaro.
388 Antonio L a ra —Llanes. •589 Agapito B orregcn.—Aragoneses.590 Antonio Barreiro.—Lugo.591 Andrés Crespo.— León.• 592 Antonio C ano—Sayrocuero.593 Agustin M orales—Pedrosillo de los Aires.394 Andrés Estruch.—Barcelona.395 Ana María Serrano—Pan ticosa.396 Agustin Mantecón.—Vega de Paz.397 Ana JosefaAvalos.—Vülanueva de Córdoba.398 Alfonso Reneses.—Arenas de San- Pedro.
399 Antonio Palomares.—Jorla.600 Bonifacio Alvarez.—Zamora.601 B las a Santana.—Alcocer.60:2 Bal bina Saavedra.—Valencia.603 Baldomera Campo.—Carranza.
604 Benito Herrero.—Bilbao.605 Domingo Tejero.—Calatavud.606 Carlos Aranda.—Villares de Trucios.607 Cipriano Carvajal.—Bailen.
608 Cários M on—Toledo.609 Claudio Sánchez.—Farrillar.
610 Oeferino Nocedo.—Oviedo.! 61 i  Cários Medrano.—Navalcarnero.612 Cários Sánchez,—Béjar.613 Ciriaca Gamo,—San Sebastian.614 Candelaria Rozal n.—Reus.
615 Catalina Pabora— Juarros.616 Concha García.—Málaga.617 Cosme Gamella.—Colmenarejo.618 Concepción C&franga— Panticosa.
619 Cipria»a M artin .—Cunas.620 Celestino' Quer.—Alcalá de Henares.-
621 Clara Villeti.—Loeehes.622 C anuto H erbas.— Yépes.623 Concepción Acacia— Vil lamo blea o.624 Carolina Ahumada.—Málaga.
625 Casilda del Conde.—1Toleau.626 Conde de Saiazar.—Vitoria.627 Clemente ReJ&ño.—Aigoru.
628 Dor. dea CrL ao.—La ALberca.629 IWo'-es García.—Herencia.
R30 Dolores Ruiz.—Zaragoza.631 Dolores Ablanedo.—Gijon,632 Dolores Jovcr—'Valencia. ^633 Dolores L a ja rm ila M u rc ia .631 Dolores C u c a , — Barcelona.
0 ?: Dauii I Gntíeirez.— Ponferrada^ |030 E vrr'st'i Flores.—Cu r g& v ni. a í neo. ¡
637 Eduaroo Perez.—Aróvalo. ¡638 Lorenzo Olivro—Man acor.
639 Emelevio López.—Ajalvír.640 Enrique Fidel.—Campanas.641 Eugenia Iba^ra.—Almiruete.642 Escolástico Rodríguez—Valencia del V ento» . ; 
633 Elias Santos,—San Ildefonso.644 Eufemia García.—Murías de Paredes.645 Emilio Rodríguez,—Guada la jara,
646 Francisca Plaza.—Idem.647 Florindu Alonso.—Orense.648 Florentina Desar.—Serantes.649 Francisco Espejo.—Viilarejo de Salvanés. ¡650 Francisco Novo a.—II lora.

651 Fa ue ti na Alvarez.—Viana.652 Francisco de la Rubia.—Almagro,633 Florentino Aparicio.—Barajas de Mela-
654 Francisco García.—Zaragoza.655 Florencia Catalina.—Olmedilla. j656 Fernando Ay ala.—Moron. _ 1657 Francisco Arévalo.—Marmolejo.658 Federico Murato.—V illarrubia de los Ojos.659 Francisco Zarabalilo.—Murille.660 Francisco Visites.—San Martin.664 Hermenegildo Ontoso.—Imon. ,662 Gaspar Fernandez.—Quintanar de la OrdeiL663 Francisco Rucabaro.—Falencia.664 Féiix Sánchez,—Vinaroz.

Núm. 665 Francisca V elas».—Bartolomé de Pinares.
666 José del Rio.—Lugo.667 José González—Ferrol.
668 Juan Nogal.—Segovia.669 Juan de T orres—Almería.670 Julián P a rd iñ a—Cerezo de Abajo.671 Josefa García.—Oviedo»672 Joaquín Villaverde.—Gijon.673 Ignacia Martínez.—Zaragoza.674 José María MouncUe.—Algeciras.675 José María Onega.—La Iglesia.676 Juan Garrido.—Linares.677 Josefa Lazárraga.—Vitoria.678 Javier Flores.—Talaban.679 José Sanz.—San Sebastian.680 Jesús Buitrago.—Herencia.681 Jacoba Sánchez.—Torrejon de Velasco.682 Josefa García.—Monteagudo.683 Mariano Perez.—Nugueroa.684 Matías Municio.—Almuradiel.685 Manuel Prato.—Onda.686 Melchor Labal.—Aranjuez.687 Manuel Rodríguez.—Fuenlabrada.688 Octavia Fernandez.—Zaragoza.689 María Angela.—Placencia de las Armas.690 Nicanor Hernández.—Piniiia del Valle.691 Ramón Torrens.—Manzanares.692 Rita Lamas.—Verin.693 Quiteño Perez.—Muriel.694 Petra Villalobos.—Valencia. _
695 Pedro Ramirez.—San Sebastian.
696 Pedro Martin.—Avila. '697 Pedro Herrero.—Navalperal.698 Vicente Alonso.—Getafe.699 Vicente Gay.—Albalat de la Rivera.
700 Valentin de Castro.—Cartagena.701 Vicenta Bocampo.—Zamora.702 Pedro V area—Valdemorillo.703 Ramón Domenech.—Viilaiba de los Arcos.
704 Vicenta Madrid.—Álobera.

Madrid 20 de Julio de !877 ,=E l A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Los señores testamentarios de D. Román de la Presilla han entregado en la Casa de socorro del distrito de la L a t in a ,  la cantidad de 50 pesetas, como donativo para socorro de los 
pobres á las necesidades dei establecimiento^De orden del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia este acto h u manitario para conocimiento del público.Madrid 20 de Julio de 4877.=Ei Secretario, JosóDlcenta.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a  S u p re m o  d e  J u s t ic ia .
S a la  p rim era .

En virtud de providencia de la Sala prim era del Tribunal 
Supremo, se cita por medio del presente edicto á D. Pedro A l
fredo Grimaldi y demás herederos de D. Juan Grimaldi y Con - 
tamin, áfin  de que dentro del término de 30 dias se personen 
á usar de su derecho en los autos que penden en dicha Sala 
primera, á consecuencia del recurso de casación que interpuso 
el referido D, Juan Grimaldi contra la sentencia que en 8 de 
Febrero de 1867 dictó la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona en pleito seguido con la Sociedad Calvaras A rg ila  
y Compañía sobre pago de cantidades; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4877.«=El Relator Secretario, L i- 
| cenciado Desiderio Martinez. X—128

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a l e s ,
B a r c e lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía de 
actuaciones vacante en el Juzgado del distrito de San Beltran 
de esta ciudad, por fallecimiento del que la obienia.

Lo que en cum plim ien to  de lo prevenido por el Gobierno 
de S, M. se liaos púb lico , de órden del limo. Sr. Presidente, á 
fin de que los a sp iran te s ' que reú n an  las circunstancias al 
efecto exigidas en el a rt. 4.° del propio Real decreto, presen
ten den tro  del término de 20 d ias, á contar desde la publicación 
de la convocatoria en la G a c e ta  de M ad rid , sus solicitudes 
docum entadas al Juez de prim era instancia de aquel distrito.

Barcelona 14 de Julio de 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Carlos María Bru.

Ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real, decreto de 42 de Julio’ de 1875, una Escribanía de actua
ciones vacante en .el Juzgado de primera instencia de Reus, 
por renuncia del que la obtenía.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por el Gobierno 
de S. M. sé hace público, de órden del limo. Sr. Presidente, á 
fin de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al 
efecto exigidas en el art. 4° del propio Real decreto presenten 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la convocatoria en la Gaceta de Madrid, s u s  solicitudes do
cumentadas al Juez de prim era instancia de aquel partido.

Barcelona 16 de Julio de 1877.=E1 Secretario de gobierno, 
Cários María Bru.

M a d r i d .

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospi
cio de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones', la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.® y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas ,

al Juez de primera instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 18 de Julio de 1877.=»E1 Secretario de gobierno, Li
cenciado Tomás González Sánchez.

En el Juzgado de prim era instancia de Getafe se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á los artículos 3.° y siguientes del Real decreto 
de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
ai Juez de prim era instancia del partido, en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid 18 de Julio de 4877.—El Secretario de gobierno, 
Licenciado Tomás González Sánchez.

J u z g a d o s  d e  p r i m a r a  in s ta n c ia .
Albuñol

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Juan García Maestre, Juez de primera 
instancia de este partido .

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del refrendatario se instruyó cau
sa criminal de oficio contra Juan Valverde Manrique- y otro 
consorte, de está vecindad, sobre disparo de arm a de fuego, 
en cuya causa se ha dictado sentencia por la Superioridad del 
territorio condenando al Valverde en seis meses y un día de 
prisión correccional, con las accesorias correspondientes; y  
mediante á que de las diligencias practicadas para su cumpli
miento resulta que referido condenado no ha podido ser ha
bido en su domicilio por encontrarse ausente é ignorarse su 
paradero; y en su virtud, he acordado publicar la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, por la que exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, y de mi parte les ruego y encargo que tan luego 
como supieren el paradero del expresado Valverde Manri
que procedan á su prisión, remitiéndole con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido y á mi disposición, 
para que tenga efecto lo mandado por dicha Superioridad del 
territorio; pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Albuñol á 9  de Junio de!877.*«Juan García Maes- 
estre .= P or mandado de S. S., Francisco Martinez.

Alcala de Henares,
D. Jacinto Valentin y Valentin, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se exhorta en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) á todos los Sres. Jueces y de
más dependientes de la policía judicial para que se sirvan dis
poner la práctica de las más eficaces diligencias á descubrir 
el paradero de una burra, pelo pardo, de bastante alzada, cer
rada; otra id., negra, más pequeña, de cinco á seis años, ma
tada en un hueso del vacío, y otra id. pequeña, pelo negro, de 
seis años, todas ellas sin esquilar; las cuales fueron robadas 
á Sandalio Alonso Yuste y Guillermo Vicente León, vecinos de 
El Bellon, en el ferial de esta ciudad la noche del 25 de Agesto 
ele 4873, procediendo asimismo á la detención preventiva de 
las personas en cuyo poder se encuentren, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de este Juzgado; pues así está 
acordado en la causa que se sigue con dicho motivo.

Dada en Alcalá de Henares á 43 de Junio de 4877.=Ja- 
cinto V alentin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Aguilar de la Frontera
D. Estéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido. 4*c.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bujalanee 

Rodríguez, natural y vecino de la ciudad de Lucena, para que 
¡ en el término de 40 dias, contados desde la inserción de esta 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los estrados de este 
Juzgado para hacerle cierta notificación en las diligencias 
cumplimiento do ejecutoria recaída en causa seguida contra 
Ignacio A lcántara Osuna por lesiones.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan 
practicar eficaces y activas diligencias para la busca del refe
rido, haciéndole saber dicho llamamiento, y se presente en los 
estrados de este Juzgado; y de lo contrarío le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en ia ciudad de Aguilar de la Frontera á 9 de Junio 
de 4877.=V.e B .°=Estéban Perez y Torres.—Por mandado 
de S, S», Francisco María Urbano y Reyes, Secretario.

Astudillo
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de A stuái- 

11o y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal con
tra D. Hipólito Bragimo, vecino de Amusco, sobre amenazas 
graves al comisionado ejecutor Gregorio Rebollo, vecino que 
ha sido de la ciudad de Falencia ; en cuya causa tengo dis
puesto la práctica de un reconocimiento, y que se le haga sa
ber si quiere ó no mostrarse parte en la mism a, y no habien
do podido citarse al Rebollo por ser ignorado su actual domi
cilio, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de 40 dias comparezca 
ante este Juzgado con el objeto expuesto.

Dada en Astudiilo y Junio 44 de 4877. =  Alejandro A r- 
rnnz.—Por mandado de S. S», Faustino Rodríguez.
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B a r c e l o n a . -  P i n o .  j

D. Joaquín López Chieoy, Juez de prim era instancia dei 1 
distrito del Pino do esta ciudad de Barcelona. j ^

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.); exhorto y requiero, y en el mió pido 1 
y ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades J 
y subalternos que componen la policía judicial, que procedan j - 
á la busca y captura y conducción á estas cárceles nacionales 1 * 
á disposición del presente Juzgado de Petronila Peña R odri- j 1 
guez, soltera, sirvienta, natu ra l de Alhama de Aragón, de : 
edad 33 años, estatura b ja , pelo un tanto rubio, ojos pardos, 
nariz chata, cara redonda, con los huesos de los pómulos un 
tanto abultados, y color sano, un tanto colorada; y se le cita 
y  llama para que en término de 15 días se presente en las , 
nacionales cárceles de esta ciudad de rejas adentro para ser 
examinada en méritos de la causa crim inal que contra la m is
ma se signo sobre hurto doméstico; apercibida que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Barcelona 11 de Junio de 1877.=Joaquin López O hicoy.= 
JcséPerez Cabrero, Escribano.

Bilbao.

B. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo de la 
Fuente y Antolin, natural de Paredes de N ava , provincia de 
Patencia, hijo de Sebastian y Gregaria, soltero, de 83 años de 
edad, sirviente, sin instrucción, para que dentro del térm ino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado 
que le defienda en la causa que contra el mismo se siguió en 
dicho Juzgado por testimonio del que autoriza, y que se re 
mitió en consulta á la Sala de lo crim inal de la Excma. A u
diencia de este distrito, sobre hurto de un re lo j; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado cu virtud de una providen
cia dictada por la expresada Sala de- lo crim inal.

Dado en Bilbao á 18 de Junio de 1877.====Fernanclo Ruiz.— 
Por su mandado, Bartolomé Urue.

Cádiz.—San Antonio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia ¿el distrito de San Antonio d e  esta ciudad, dictada ante 
mí, se cita, llam a y emplaza por medio del presente edicto á 
Doña María y Doña Josefa de Castro y Arredondo, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término 10 dias, que 
empezarán á  contarse desde la inserción e n  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en dicho Juzgado aprestar declaración como 
testigo en la causa crim inal que por el delito de cohecho pen
de en la Escribanía de mi cargo; bajo apercibimiento que de 
no concurrir las parará el perjuicio á que haya lugar. |

Cádiz y Junio l i  de 1877.==Manuei Ruiz.

D. José’Peniehet y Calim ano, Juez de prim era instancia
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un in 
dividuo Humado D. José Salas, que habitó en la casa núm. 6 
de la calle de la Novena desde el día 19 de Marzo últim o has ta  
la  m adrugada del 86, cuyas señas son : de estatura mediana, 
delgado, con toda la barba, algo rubia y fina, ojos claros y 
pelo lacio , sin que aparezcan otras circunstancias, para qu e 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á fin de que preste la oportuna declaración en causa que se le 
sigue por el delito de h u r to ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las AutorL 
dades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
ju d ic ia l, para que se sirvan proceder á la busca y captura del 
D. José S a la s , y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes, dejándolo 
en la m ism a á mi disposición.

Dada en Cádiz á 18 de Junio de 1877.—José Peniehet y Ca- 
lim ano.=  P cr -So telo , Salvador de Asprer.

Can gas de Tineo.

El Sr. D. Francisco Villamil, Jaez de prim era instancia de 
la villa y partido de Cangas de Tineo, en la provincia de , 
Oviedo.

Hace saber que 4 medio de este edicto, que se in sertará  en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza á Juan M artí
nez, vecino que fué de Llano, en este distrito municipal, y hoy 
de ignorado paradero, así como á los que se crean con dere
cho á las herencias-de Fernando Alvarez, Juan A v arez  y su 
esposa Catalina Fernandez, José Alvarez y la suya Isabel Ro
dríguez, vecinos que han sido cielos Llanos, también en 'este 
concejo, para que comparezcan á exponerlo dentro del térm i
no de 30 dias en el pleito que por la Escríba,nía. del refrenda- 
tario se agita por el Procurador D. Francisco Alvarez U ría, 
á nombre do Manuel, Victoria, Josefa y María' Alvarez, veci
nos de las Llanos, sobre división de las expresadas herencias 
y nifiidad de la practicada por el Juan Martínez y D. Clemente 
Quiñones, pues también se sigue el pleito contra estos, para 
que á la, vez restituyan y dejen á disposición de los herede
ros las lincas que poseen corno pertenecientes á las herencias 
de que se trata, con los frutos y rentas que produjeron ó d e 
bieron producir desdo que se posesionaron de ellas; y so aper
cibe que la no comparecencia causará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cangas do Tineo á 1.° de Junio de 1877.—Fran- 
iseo Vil 1 a m IL—Gr ego río González R eguera!, Escribano.

C artagena.
D. Juan Spot torno y Biernet, Juez municipal letrado, é in

terino de primera instancia del partido.
En virtud del presente edicto so cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á Andrés Campos Vera, natural de Lorca, 
vecino de esta ciudad; Vicente P lá y Cano, ex-marinero de la 
Armada, y el conocido per el Buñolero, que tuvo su residen
cia en esta ciudad, para que se presenten en este Juzgado para 
declarar como testigos en causa sobre hurto; advertidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 10 de Junio de 1877.=Juan Spottor- 
no.«=-José Bayo.

D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á F ranciscoL an ja- 
r in ,s in m á s  antecedentes, para que en el término de ocho 
■dias, que empezarán & contarse desde el que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con 
el fin de que preste cierta declaración en la causa que pende 
en este Juzgado contra el gitano entendido por El Pipa sobre 
lesiones; advertido que de no presentarse le pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Junio de 1877,=José M arco.= 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbsnito, Juez de prim era instancia de 

Cervera y su partido.
Por este edicto se cita, llama y emplaza á Martin Pedros y 

Piera, natural de Parades,. provincia de L érida ,para queden- 
tro del térm ino de nueve dias comparezca á este Juzgado para 
notificarle la tasación de costas practicada por S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de este distrito en méritos de 
la causa crim inal que contra aquel se siguió sobre hurto, y 
satisfacer su importe dentro de igual té rm in o ; bajo aperci
bimiento de que pasado este se hará efectivo por la via de 
apremio.

Cervera 11 de Junio de 1877.=Eugenio Sanjuahbenito .=  
Por su mandado, Ramón Tarruell, Escribano.

Cogolludo.
En virtud de providencia del Sr. B. Cándido Maroto y E s 

tepa, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Co- 
goiludp, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita por 
la presente cédula á Mariano García M erino, cuyo actual p a 
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, que 
empezarán á regir y contarse desde el siguiente á la publica
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia á que dicha villa corresponde, comparezca en la 
sala-audiencia del referido Juzgado á fin de am pliar una de
claración en causa criminal qus sa instruye en el mismo por 

| la Escribanía del que refrenda-por m uerte de los muchachos 
Manuel y Francisco Alons® Moreno, ocurrida en una posada 
de Tamajon la noche del 18 al 13 de Enero último.

Cogelludo 11 de Junio de 1877.==V.° B.*=Cándido Maroto 
y E stepa.=Por mandado de S. S., Ignacio María G utiérrez y 
Escribano.

F regonal de la  Sierra.

D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de prim era instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á León Moreno 
Sequera, de esta naturaleza y vecindad, de 86 años de edad, 
jornalero del campo, casado, estatura regu lar, delgado de 
cuerpo, cara larga, color p á lid o , ojos pardos, pelo castaño 
claro, reo fugado de la cárcel do este partido, para que en el 
término de 15 dias se presente en la misma; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para oír la sentencia ejecutoría dictada en 
la causa que se le siguió por asesinato fie Victoriano Cordero 
Mendez y lesiones menos graves á Doroteo Cordero Méndez, 
sus convecinos, y cumplir las penas qus por la misma se le 
imponen; excitándose á la vez el celo de las Antoridades y 
agentes de la policía judicial para que procedan á su busca, 
captura y remisión con las seguridades convenientes á dicha 
cárcel si fuese habido.

Dada en Fregenal de la S ierra á 18 de Junio de 1877.= 
Francisco Sánchez Arjona.==De su ó rden , Juan María Tou- 
riño.

Granada.-Campillo.

D. José .María Castellano, Juez de primera instancia del d is
trito  del Campillo de esta ciudad, <kc.

Por el presente se llam a por término de 10 dias á un hom
bre cuya vecindad se ignora, el cual es bisco y en el dia i." 
del corriente, encontrándose en esta ciudad, cambió un mulo 
por una jaca de Juan José Montoya, á fin de que preste cierta 
declaración en cansa que instruyo sobre estafa.

Dado en Granada á 11 de Junio de !877.«=José María Cas- 
te l!ano .=P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

  Guadalajara.

D. Ildefonso Sainz G utiérrez, condecorado con la Cruz y 
placa de Miliciano nacional, Juez de primera instancia de Gua- 
dalajara y su partido.

Por el presente, que se insertará en forma de requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , hago saber á Ceferi.no' López, vecino 
de Loranca de Tajuña, cuyo paradero actual se ignora, se pre
sento ante este Juzgado dentro del término de 80 alas á res
ponder cíe los cargos que le resultan en causa que se está, ins
truyendo contra el mismo por cazar conejos con lazos en

monte- vedado sin permiso del dueño; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Guadalajara á 18 de Junio de 1877. =  Ildefonso 
S ainz .= P or mandado de S. S., Eugenio Diez.

Guadix.

D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad, *<s.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pablo 
Martínez, vecino de la villa de Alcudia de este partido judicial, 
para que en el término de 15 dias se persone ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia judicial en la causa 
que sobre lesiones al mismo y otros excesos pende ante este 
Juzgado; y de lo contrarío le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 11 de Junio de 1877.=José Peiaez,=Por 
su mandado, Manuel Ortiz y Varón.

Guia.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Guia y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Francisco García, alias 

Lajas, vecino tí el pueblo de Agaete, de estatu ra regular, y algo 
cargado de espaldas, cara redonda, color bueno, poblado de 
barba, pero la llevaba siempre afeitada, ojos pardos, nariz y 
boca regular, pelo castaño, cejas al pelo, y que vestía camisa 
y calzoncillos cortos de labrador del campo, de lienzo de hilo 
ó liencillo de algodón, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias á rendir declaración en la causa 
que en el mismo se instruye por haber desaparecido aquel de 
su casa y pueblo, é ignorars¡3 su paradero.

Ciudad de Guia, en Gran Canaria, 84 de Mayo de 1877.= 
Juan Reyes y Padilla .=Por mandado de S. S„ Agustín Be- 
nitez.

Hervás.

D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Hervás.

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida contra Antonio Planchuelo Hernández por 
amenazas de muerte á D. Victorio Beltran Caballero, se halla 
la requisitoria que copiada á la le tra  es como sigue:

«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez 
de primera instancia de la villa de H ervás y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que en el térm ino de 10 dias comparezca ante esta Juzgado ó 
manifieste su actual residencia el penado Antonio Planchuelo 
Hernández, natural y vecino de Zarza de Granadilla, soltero, 
jornalero, de 31 años de edad, con el fin de poder hacerle un 
requerimiento acordado e-n el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa que se le- siguió por amenazas de m uerte 
á D: Victori© Beltran Caballero; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a
ción, así civiles como m ilitares, y en especial á Jos Jaeces m u
nicipales y agentes de policía judicial que de la mía dependan, 
averigüen su paradero y lo pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Hervás á 7 do Junio de 1877.— Alejandro R odrí
guez del V aile.=Por su mandado, Mauricio de la M uda y N e
grete.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo e l 

presente, que visado por el Sr. Juez firmo en Harvás á 7 de 
Junio de 1877.=V.° B .°=Alejandro Rodríguez del Y aile .=  
Mauricio de la Muela y Negrete.

H inojosa del Duque.

D. Martin García Gasasola, Juez de primera instancia de 
esta villa de Hinojosa dei Duque y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Morales y Cipriano Perea, vecinos de esta v i l l a ,  cuyos 
segundos apellidos, señas y demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra les mismos y otros se instruye por hurto 
de bellotas el dia 8 de Diciembre últim o; apercibidos que de 
no verificarlo en dicho término se sustanciará la causa en re
beldía de ellos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
dependientes de la Autoridad procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado de los dos sujetos referidos, caso de ser h a 
bidos.

Dada en Hinojosa del Duque á 9 de Junio de i877 .= M artin  
G areía.=E l actuario, Juan J. Gómez Coronado.

L a  A lm en ia .
D. José P e ta  y Alcázar, Juca de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 días, á contar 

desde el en que tenga lugar la publicación de esta en los ̂ pe
riódicos oficiales, se cita, lama y emplaza á Hilario Izquier
do A rn a l, liijo de Silvestre ó Isab e l, natural y vecino ae .U- 
fameu, hoy de 50 años de edad., cuyas demás señas no cons
ta n , su últim a residencia en dicho pueblo, cuyo p».^de.o^se 
i?nora, á. Ande ene comoareaea en este Juzgado en el termino 
que se le cita para hacerle saber la sentencia dictada en la cau
sa que contra el mismo y  otros sobre daños y extracción de 
leñas'de las dehesas dei Marqués de Gamarasa se instruye.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la  busca del procesado 
indicado Hilario Izquierdo qnasa ausentó de Alfameu; a quien 
se le previene que de no comparecer ea el téraiao fijado le pa-
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■para el perjuicio que h a y a  lugar, exp id iéndosela  p resen te  por 
h a lla rse  com prendido el sujeto á que se contrae en el caso i .  
del art-. 429 de la ley de Enjuiciam iento crim inal y á los efec
tos del 133, 399 y 400 de la m ism a.

B ada en La A lm unia á 9 de Jun io  de 1877.-=José petit 3 
Alcázar.*—Por su orden, H ilario Prados,

La Union
D. R afael Blasco y Moreno, Juez de p rim era  ins tanc ia  di

«Osta v illa  de La U nion y su partido .
P or la presente requ isito ria  y  térm ino de 10 dias, contado* 

desde la fijación de la m ism a en los periódicos oficiales , st 
cita, llama y emplaza á ios reos ausentes Francisco Guu.trj.re5 
H urtado y Pedro R uiz López, de 34 y 25 -años respectivamen
te , c a ra  que- den tro  de diclio térm ino com parezcan en e^v 
Juzgado ¿  contestar los cargos que Ies resu ltan  en causa so 
bre la  m uerte  del operario José G u tié rrez , ocurrida en L 
m in a  San Bartolomé , térm ino de A lum bres, en el mes di
Marzo de 1371.

Y encargo á las A utoridades constituidas procedan á k  
cap tu ra  de los Indicados sujetos y su  rem isión  á  las cárceles
de este partido.

Dado en Ja v illa  de La Union á l S  de Junio  de 1877 .=R a-
fael Blasco.—José Vico.

E n nombro de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q* D. G.), Doi 
Jerónim o Rafael Blasco y Moren©, Juez de p rim era  instancia 
de esta v illa  de La U nion y su partido .

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Joscfi 
M aldonado Lérida, n a tu ra l de Velesillo, p rovincia de Granada 
h ija  de Rosalía y  de padre desconocido, vecina de Motril, dt 
40 años de edad, casada con Diego Rodríguez, sin instrucción 
y á Isabel de H aro Escobero, na tu ra l  y vecina de Motril, hije 
de Dclorc*. «1: 14 años de rd* r3, solicrn sin L iñrt ied i  n pmx 
qu o den tro d ■ 1 tú*aiI u o t) e 311 d ía s , con ta i  os desd e J a i u s e r * 
clon de la pn sentó cu la ( t a c e tv  be  M a d r i d , comparezca a er 
la  sab-audiencia. de esm Juzgado á fin de practicar cierta di
ligencia judicial en 3a causa que contra las mismas estoy in s 
truyendo  sobre robo á Carmen López, m oradora en la  D iputa- 
cion del A lgar; apercibidas que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Se recom ienda á todas las A utoridades y agentes de polieía 
Judicial precedan á la práctica de activas diligencias p ara  la 
busca y captura de dichas procesadas, y  hab idas que sean d is 
pongan su conducción ¿. estas cárceles por los co rrespondien
tes trán sito s  de ju s tic ia .

Dada en L a U nion á, 42 de Junio  de 4877.—R afael B lasco.— 
Por su  m andado , A ndrés O rta.

L érid a .
D. F rancisco V alcárcel y V argas, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido .
Por La presente requisito ria  hago saber que en la  ce use 

crim inal que in s truyo  sobre h u rto  de un  anillo  de oro de 1c 
p latería de D. José Mañero, de esta ciudad, co n tra  José Oap- 
devila, soltero, estudiante, de 18 años de edad, n a tu ra l y ve
cino del pueblo de Bellvis, y otro, en la que se h a  decretado 
la  detención de dicho José Capdevila; y  como se igno ra  su 
paradero, encargo á todas las A utoridades, em pleados de o r 
den público y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  b isca, 
y captura del referido José Capdevila, disponiendo, caso de ser 
habido, sea conducido á las cárceles de este partido  y  á d i s 
posición dtd Juzgado.

L érida  43 de Junio de 4877.—Francisco V alcárcel y  V ar
gas.— José Sales.

L e rm a
B. Hipólito del Campo, Juez de p r im era  instancia de esta

v illa  y  su partido .
Pur el prest u le prim ero y único edicto se cita llam a y em 

plazo á TerlLIn, Rodrigo A lvaro n a tu ra l de F ro m is t? , pmv, 
que cu t i  térm ino do 80 di as , a c o rta r  desde 3 a ineerCo  i de 
este ídícti» cu la G a c e ta  de M adrid, sr presente cu csic Ju m uro  
á i C’-pond tr d. los cargos que contra él resul an en la cansa que 
se le sirco  sobre hu rto  de dinero* previ ni tn  de 1c que de no 
hacer! » p ñ  ]e ju r e 11 ó p\ perjuicio que haya  lucrar.

D a do  en I n i m v  á 9 de  J u n i o  rh 4877.— H ' p ú l i i o  deT C, m -  
p a . = P o r  su  m a n  dar, o ,  J o x j i ñ n  Ma r t í ne z ,

L. Hipólito dY Campu, Juez de p rim era Instancia  de esta 
villa y  su partirla

P o r  el p invrjtc  primer,i y unión edicto sr cita, Ib:rm y 
emplaza á Rufino Al nm, vecino de CogilJor , poia que eu el 
termíne dt bu d rv ,  a contar rlfpcñ Ja iru e rñ o u  de eMo u, 
er la G a ce ta  l e  M/ d r i l ,  fc presente en csts Juzgado 6 f i x R a r  
une dcclaraciru cr causa que me  hallo ii jrñruynnJo c m l r a  
Eugenio Santillsn, de la propia vecindad, sabio Ja fuga d t  un 
p r o a  quu se hal 'aba bajo su custodia - prcvlnicndr Je que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que ha yo Jugar,

Lodo en L erm a a 9 de Jum o de 4377.—Hipólito del Caru- 
^po.«*Por su  mandado, Joaquín M ari nez.

l o g r o s a n
D. M anuel G oyun ts S an ju rjo , Juez de p rim era ins tancia  de

esta vi]Ja y eti j tañido.
P or  el p resen te  c i t o , llamo y  emplazo á Eduardo León y  

Hernández., n a tu ra l  do ?radríd., sin  residencia fija , ti t i r i te ro , 
para  que en el té rm in o  de 4b Lias comparezca en la  cárcel de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resu l tan  en la  
causa que se le sigue en el m is m o  por falsedad de una cédula 
person a l;  apercibido que de no  hacerlo le p a r a r á  el perjuicio 
á  que haya  lugar.

R uego á  !a\s Autoridades civiles y  m ili ta ros p rocedan á la  
fcusoa? cap tura  y  ¿’omwion á esve Juzgado (¡n¡ re peí'do E duar«  ¡

do León H ernández, á  cuyo fin se ponen al final las señas per
sonales.

Dado en L ogrosan  á 44 de Jam o de 4877.—M anuel G oys- 
n e s .= P o r  su  m an d ad o , Críspulo Cano.

Señas.
E dad  34 años , e s ta tu ra  baja , pelo castaño , ojos id,, nariz 

pequeña, barba  p ob lada , ca ra  regu la r y  color bueno.

Hoyos.

D. L iborio B lasco , E scribano del Juzgado de p rim era in s 
tancia  de Hoyos.

Doy fé que en el incidente de pobreza seguido en eRe j üz- 
gado á instancia  del P rocurador D. A ntonio Z anca , en nom 
bre de Doña P e tra  Centeno de C áce res , vecina de San M artin 
de Trebejo, para  litiga r con su  convecina Doña F ranc isca  de 
la  Peña y  V a len c ia , en reclam ación de la entrega de bienes 
gananciales de Doña C ristina C enteno, esposa que fué de don 
Alejo de la  P eña y F igueroa, con todos sus fru tos y  causas de 
u tilidad, recayó la sentencia que á  la le tra  dice así:

«Sentencia.—En Los H oyos, á 4b de Enero  de 4877, el se
ñor D. Macario R odríguez, Juez de p rim era in s tan c ia  del p a r
tido, en el incidente de pobreza que pende en este Juzgado 
en tre  partes, de la  una como dem andante Doña P e tra  Centeno 
de C áceres, v iuda , vecina de San M artin de T rebe jo , re p re 
sentada por ■ el P rocurador D. A ntonio Z a n c a , y  de la otra 
corno dem andada Doña F rancisca  de la  Peña y V a le n c ia , de 
la  m ism a vecindad , y  en su  nom bre el P rocurador D. B las 
Benito; Incidente que se sigue en rebeld ía  con tra  los tam bién 
dem andados D. B ernardo V alcárcel de la P eña, vecino de L ugo, 
y  Doña P e tra  de P rado y  á& la  Peña, vecina de este pueblo, y  
en el que es igualm ente parte  el Sr. P rom otor F iscal:

R esu ltando  que el D. A ntonio Zanca pretendió que se de
clarase pobre á su rep resen tada  Doña P e tra  Centeno p a ra  li
tigar con Doña F ranc isca  de la  Peña, Doña P e tra  de P rados y 
D. B ernardo Valcárcel, en reclam ación de la entrega de b ienes 
gananciales de Doña C ristina Centeno, esposa que fué de Don 
Alejo de -la Peña y F ig aerea, con todos sus fru tos y causas de 
u tilidad:

R esultando que conferido tra slad o , le evacuó Doña F ra n 
cisca de ia Peña y Valencia , p idiendo que se' denegase la  d e 
claración de pobreza so lic itada , que por la no comparecencia 
de Doña P etra  de P rados y D. B ernardo Valcárcel, fueron d e 
clarados rebeldes, habiéndose entendido las citaciones y  n o 
tificaciones con los estrados del Juzgado:

R esultando que prepuesta  prueba y p racticada, se p resen
taron  á ins tanc ia  de la dem andante Doña P etra  Centeno te s ti
gos que han declarado que no  la  conocen bienes suficientes 
para  poder considerarla  como rica, y  que tam poco puede de
ducirse de la  casa que hab ita , del núm ero  de criados y de
m ás circunstancias; que tra id a  certificación del re p a r tim ie n 
to de Val verde del F resno para  con tribu ir por inm uebles, 
cultivo y ganadería , no  aparece Doña P e tra  Centeno, pero sí 
que siendo esta v iuda de D. Domingo de P rado , los herederos 
de esta contribuyen  con 2 pesetas y 43 céntim os, g raduándo 
les u na  cantidad líquida de 40 pesetas : que en el auto cons
ta, según certificación que tam bién se h a  traído, que se la  
asigna á Doña P e tra  Centeno una u tilidad  por inm uebles de 
48 pesetas, y que en la  propia form a consta que en San Mar
tin  de Trebejo figura con 303 pesetas de u tilidad  :

R esultando que la dem andada Doña F rancisca  de la  P eñ a  
y V alencia presentó testigos que bao declarado que Doña P e tra  
Centeno hab ita  una  casa, si no de las p rim eras y mejores de San 
M artin, al mén®s de las de segunda clase, que la  tiene bien am u e
blada, ocupándola, toda, sin que hay a  arrendado  p a rte  a lguna 
de ella, n i adm itido huéspedes; que constan tem ente tiene un  
criado y  adem ás en ciertas épocas varios jo rnaleros; que la  
D iñ a  Petra  y  su fam ilia en su tra je  no se diferencia del que 
visten la s  personas m ejor acom odadas; que han  visto á los 
dependientes de Doña P e tra  Centeno cu ltivar y  recoger los 
fru tos de fincas que se dicen vendidos por su m arido  D. Do
m ingo á Francisco  M artin Carb&ilo, que es su consuegro y 
con quien lleva ín tim as relaciones; que el jo rn a l de un  
bracero es de una  peseta en ia capital de partido , y que 
el porte de la  Doña P e tra  Centeno hace constar que cuenta 
con ni tobos de vivir superiores ai doble jo rn a l de un  bracero; 
que venida ccitifieaeion de San M artin de T rebejo , se lee que 
en Ja reW ñon de bajas que en 40 de Febrero de 4873 hizo  
I ‘. D uR 'íagj de Prado, lo verificó de varias fincas por ven ta  á 
Francos o M artín Car bailo, que daban una  u tilidad  de 233 pe
setas y 50 céntim os; habiéndose asim ism o traído  testim onio 
de la escritu ra  de compra  otorgada á favor del Car bailo, en 
V alva-de del Fresno á 30 de Setiem bre de 48X1, de ías fincas 
en precio de 3.730 pesetas:

Resultando que pretend ida v is ta  y señalado p ara  la m ism a 
el 14 a el corriente, concurrieron los rep resen tan tes y defen
sores de Doña P e tra  Centeno y D oña' F rancisca  de la  Peña, 
exponiendo lo que estim aron  conducente en apoyo de su d e 
recho, y  que ¿1 M inisterio fiscal estuvo conforme con lo soli
citado por la  dem andante:

Considerando que con arreglo a-1 art. 483 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil, se han  de declarar pobres á  los que v ivan 
de un  sueldo, de re n ta , del cultivo de tie rra s  ó cria  de g a n a 
dos, reayos productos estén graduados en una  sum a m enor al 
jornal de dos braceros, y que el a rt. 184 de la  ley  citada  p re 
ceptúa que no se o torgue la defensa por pobre á los com pren
didos -en el repetido artícu lo  482, cuando se infiera del núm ero 
de criados á su servicio, del a lqu iler de casa ó de otros signos 
■exteriores que tienen  medios superiores al doble jo rn a l de un 
bracero:

Considerando que el tener constan tem ente Doña P e tra  
Centeno  de Cáceres un criado y u na  criada p ara  su servicio, 
valiéndose  adem ás de jo rnaleros en a c u n a s  ocasiones, el h a 

bitar  una casa regu lar, bien am ueblada, y  el vestir como acos
tum bran  las personas m ás acomodadas, son signos ex terio res, 
de donde se infiere que Doña P e tra  Centeno de Cáceres tiene 
m edios de v iv ir superiores a l doble jo rn a l de un  bracero, ó sea 
de 2 pesetas d iarias:

V istos;
Fallo  que debo declarar y declaro no haber lugar á o torgar 

% Doña P e tra  Centeno de Cáceres los beneficios de pobre p ara  
litig ar con Doña F ranc isca  de la Peña y V alencia, Doña P e tra  
de P rad o s y de la  P eñ a  y D. B ernardo V alcárcel de la Peña, 
condenando en las costas á la Doña P e tra  Centeno; y  cum 
pliendo con los artícu lo s 4.483 y 4.490 de la  ley de E n ju ic ia - 
m ienio civil, notifíquese en los estrados del Juzgado esta  sen
tencia, fijándose edictos é in sertándose  en el B oletín  oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta  sentencia, definitivam ente juzgando, lo pro
nuncio , m ando y firm o.= M acario  R odríguez.

Pronunciam iento.==Ds.áa y p ronunciada  fué la  sentencia 
an te rio r por el Sr. Juez de p rim era  ins tanc ia  de este partido  
estando celebrando audiencia pública o rd in a ria  en el dia de 
hoy, de que yo el E scribano doy fé.

Hoyos 45 de E nero  de 4877.=L iborio  Blasco.®
Corresponde lo  inserto  bien y  fielm ente con su o r ig in a l, á 

que m e rem ito.
Y para que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 

presente, que firmo en Los H oyes á  9 de Jun io  de 4 8 7 7 .= L i- 
borio Blasco. —P

L u g o

D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios R ey  constituc ional
de España, y en su  nom bre D. V alen tín  Moreno Curie!, Juez 
de prim era in s tan c ia  de la  ciudad de Lugo y su partido .

P o r la  p resente requ isito ria  y  térm ino  de 40 d ia s , que 
p rinc ip ia rán  á contarse desde su  inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro  prov incias de G alicia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  cito, llam o y emplazo á  Tom ás P e rez , álias el R ato , y  
A ndrés V ázquez, como com prendidos en el núm . 2.° del a r 
tículo 429 de la ley de E n ju iciam ien to  crim inal, á  fin de que 
com parezcan en 1a. sala de audiencia do este Juzgado á ren d ir  
declaración indagato ria  en i a causa que se in s tru y e  con m oti
vo de la fuga de los propios su jetos de la  cárcel de esta  capi
ta l la  noche del 8 del corriente; apercibidos de que no verifi
cándolo se le s  decla rará  rebeldes, parándoles perjuicio.

A la vez exhorto á todas las A utoridades p ara  que por 
cuantos medios estén á su alcance se s irvan  p rocu rar ia  cap 
tu ra  de los indicados, poniéndolos á m i disposición si fueren  
habidos con la seguridad conveniente.

Dada en Lugo á 40 de Junio  de 4877 .= V alen tin  M o ren o .=  
E l Escribano, Domingo Car bailo y Cabo, por M inguillon.

Señas tU Tomás Perez.
E sta tu ra  corta, edad como unos 45 a ñ o s , color m acilen to ,

que usa bigote y perilla ; vh te gaban de paño azulado, p an ta 
lón y chaleco de ídem  oscuro, corbata, neg ra  y som brero Idem  
hongo.

Señas de Andrés Vázquez.
E sta tu ra  reg u la r, edad como de 26 a ñ o s , color m aci

lento, de poca barba y afeitada; v iste chaque tilla  azu l de m i
litar, pantalón  de tela algo oscuro y  g o rra  de cuarte l.

M a d r id .- A u d ie n c ia
Testam entaría concursada de ib  A nton io  M enm dez Cuesta.—  

E n v irtu d  de p rev io n icF  dictada en los au tos de dicho 
ju icio  universal, se anuncia  de nuevo la  subas ta  de los so la 
res llam ados de M onteleon ó P arque viejo de A rtille ría , que 
quedaron sin postor en las an terio res, y  son los cinco prim e
ros y  el 7.° de la m anzana  2.a; el 2.° y  siguien tes h a s ta  el 42 
inclusive de la 4.a; el 4.°, o.°, 6.°, 7.° y  8.°, 9.° y  44 de la  5.*; 
el 2.° de la  6.a; el 4.°, 2 , \ 4 ° ,  5.° y  8.° de la  7.a, y  el 2.° de 
la 8.a; cuya tasación prac ticada  por el A rquitecto D. José 
Asensio B erdiguar, asciende á 878.640 pesetas.

L a subasta  se verificara por solares separados según el ór 
den de num eración del plano y tasación que obran en los au 
tos, siendo postura adm isib le la  de las dos terceras partes del 
avalúo de cada, uno de los expresados solares; previniéndose 
que pera tom ar parte en la licitación de los que hay an  de 
enajenarse en caca dia será  preciso haber depositado con an 
terio ridad  en. la. E scribanía  de actuaciones 3.000 pesetas. Los 
títu lo s ele pertenencia hasta, que principie la subasta  obran en 
el estudio del Abogado D. R afael B lanco y O livera, Síndico 
de este concu rso , donde podrán exam inarles los lid iad o re s , y  
el pliego de condiciones de m anifiesto en la E scriban ía  con el 
piano y tasación  del A rquitecto.

La subasto, p rinc ip ia rá  el d ía  28 de Julio  próxim o, á las 
diez de la  m añana, y  siguientes necesarios en la sa la -a u d ie n 
cia GS s. s* s ita  en el Palacio  de Justic ia , edificio que fué de 
las Sa lesas.

M adrid 27 de Jun io  de 4877.==E1 E scribano, A ntolin  
M urgn. X —427

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de la  A udiencia, refrendada por el in fra sc rito  
actuario, en au tos de ju risd icción  vo lun ta ria  incoados á in s 
tancia  de p arte  legítim a, se pone á la  ven ta  en pública su 
basta por térm ino  de 39 d ias la  m itad  de u n a  posesión que 
fué convento de San F rancisco , sita  ex tram u ro s de la  ciudad 
de Avila, que com prendo diñ rentos prados, m inas del convento 
y varios cobertizos y co rra le s , por la can tidad  de 44.875 pe
setas; y para  su rem ate se h a  señalado el dia 29 del próxim o 
mes de Agosto, y  ho ra  de las diez de su m añana, en los e s tra 
dos de este Juzgado, situado en el piso principal del P a lac io  
le  Ju s tic ia .

Se previene que la  finca está lib re  de g ravam en  y  cargas, 
(ue el pliego de condiciones para  la subasta  estará  de m an í-
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fiest-o todos los dias no feriados, de ocho á once de su m añana, 
en Avila, en la Escribanía de D. Lope Perez, y en esta Corte 
en la del actuario que suscribe, donde también lo estarán los 
títulos de propiedad, m edición, deslinde, tasación y planos 
periciales de la referida posesión, y  que no se admitirá p os
tura que no cubra el precio de su tasación.

Madrid 19 de Julio de 1877.=V.° B.°—Carrasco.— El ac
tuario, Pi© del Pozo. X —125

Madrid. —Buenavista.
Auto.—Resultando que el Procurador D. Miguel Perez y  

M ansilla, á nombre del Presbítero D. Lorenzo Santiago y Rico, 
de este domicilio, presentó en este Juzgado escrito en £7 del 
próximo pasado mes de Mayo, solicitando bajo el interdicto de 
adquirir la inm ediata posesión de los bienes relictos por óbito 
de Doña María Rico y  Herrero, de quien el D. Lorenzo era hijo 
único y  heredero:

Resaltando acreditada la personalidad legal del Perez y  
Mansilla, la de su representado y  el evidente derecho del m is- 
nao para adquirir la posesión de aquellos bienes pertenecien
tes á la referida Doña María Rico y  Herrero, madre y cam a-  
habiente del D. Lorenzo, consistentes en la capilla de Nuestra  
Señora de la Concepción, sita en la parroquial de la villa  de 
la Guardia, partido judicial de Lillo, con todas sus pertenen
cias y  bienes y  los de las capellanías y  demás fundada en la 
expresada v illa  de la Guardia, la del Romeral y  Santo Do
m ingo el Antiguo, de la ciudad de Toledo, con todas sus accio
nes y  derechos, inclusa toda clase de papel del Estado con
vertido y  por convertir existente en la Dirección general de 
la  Deuda, según más por menor consta de la escritura pública 
que ha presentado, otorgada en la ciudad de Toledo ante el 
Escribano Notario del ilustre Colegio de Madrid D. Manuel 
Barbacid en Marzo últim o, por el Excm o. Consejo de la Go
bernación del Arzobispado de Toledo y el mencionado Pres
bítero D. Lorenzo Santiago Rico, en la que consta la oportuna 
y  correspondiente redención de las cargas eclesiásticas á que 
los bienes objeto del interdicto vinieron afectos un dia, y  por 
consiguiente resulta la plena liberación de todos ellos, habien
do asim ism o exhibido el Procurador Mansilla la certiñcacion  
de sepelio y  la primera saca de Ja disposición final de la se
ñora Doña María Rico y  Herrero:

Considerando que el título y  títulos presentados por la parte 
del Procurador D. Miguel Perez y  Mansilla son todo 3o bas
tantes para adquirir derechos como los que requiere el artícu
lo 614-, números 1.® y  2.° de la ley de Enjuiciam iento civil;

Se tiene por parte en estas diligencias al Procurador D. Mi
guel Perez Mansilla, á nombre del Presbítero D. Lorenzo Santia
go y Rico, con quien se entiendan las sucesivas diligencias; y  há 
lugát* á la adm isión de este interdicto y  la inm ediata posesión, 
sin  perjuicio de tercero, de todos y cada uno de cuantos b ie
nes quedan explicados á favor del referido Presbítero D. L o
renzo Santiago y  Rico, procediéndose en su virtud á darla en 
voz y  nombre de todos los expresados bienes, acciones y  d e- 
reehos, en los valores, lám inas ó títulos que de la propia pro
cedencia existen  en la Dirección general de la Deuda pública, 
& cuyo efecto se confiere comisión en forma 4 A lguacil y  E s
cribano de este Juzgado; y  por tratarse de la personalidad ju 
rídica del Sr. Director general de la misma, líbrese el corres
pondiente oficio, á fin de que con la mayor urgencia posible 
que el caso demanda señale dia y  hora para que tenga lugar 
el precitado acto pos.esorio, participándolo á este Juzgado; di
ríjase exhorto al de primera instancia de Lillo con inclusión  
del presente auto, para que acto continuo haga saber al señor 
Cura párroco de la v illa  de la Guardia y  á los Presbíteros 
D. Cesáreo Gómez Frías, D. José Bartolomé García de Huerta 
y  D. Juan Martin Rodelgo de la misma, que prévia la inm e
diata oportuna entrega de la mencionada capilla, sus ex isten 
cias y  llaves por parte de los m ismos al D. Lorenzo Santiago 
y  Rico, le reconozcan en lo sucesivo como nuevo poseedor: en 
cuanto al otrosí del citado escrito, como se pide, quedando 
testim onio literal. Lo mandó y  firma el Sr. D. Francisco R o n 
dan, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, en 
Madrid á 4 de Junio de i8 77 .= F ran cisco  R ondan.=L orcnzo  
Sancho.»

En 11 del presente mes se ha dictado providencia mandando 
publicar el auto que va inserto, á lo s  fines que se previenen por 
los artículos 700 y 70i de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 16 de Junio de i877.=V.® B .°=E1 Juez de primera 
instancia, Francisco Rondan.=*Por mandado de S. S., Lorenzo 
Sancho. X —186

Madrid.-Centro.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, auto
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R evilla , dictada 
en cumplimiento de un exhorto del Juzgado general y  priva
tivo de bienes de difuntos de la ciudad de Manila, procedente 
de autos que allí se siguen á virtud del fallecim iento intesta
do en aquella ciudad de D. Arturo Lara M&c-crohon, se cita, 
llam a y  emplaza por segunda vez á lo s  hermanos de este, de 
los cuales el uno se llam a E duardo, para que en el término 
de SO dias, á contar desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, se presenten en aquel Juzgado y  Escribanía del señ®r 
Masesgun y  Morales, por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante y  con las partidas canónicas que justifiquen su  
parentesco con el finado y  sumaria información de que no 
existen otros parientes m ás inm ediatos en grado; haciéndose
les presente que pueden hacerlo ante este Juzgado si les con
viniere, según se manda en dicho exhorto; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, Julio de 1877.=V.° B.°—-B arn u evo .= E l Escribano, 
Sinforiano Vicente R evilla . ,__p

M adrid. — Congreso.
En virtud del p r e s é n t e  edicto y término de 10 días se cita, 

llam a y emplaza á Manuel Popí  o, cuyas demás circunst&n- 
tancias y paradero se ignoran, a lin de que dentro de dicho 
término se presente en esto Juzgado del Congreso y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en cansa por contra
bando; advertido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1877.=V .° B.°— Jacobo Recarey.— 
El Escribano, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a Andrés 

Osete Gozar, que ha vivido en la calle de Em bajadores, n ú 
mero 2, cuarto segundo núm. 4, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de lo  dias se presente en este  
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á la práctica de una di
ligencia acordada en cau sa  crim inal que se sigue coi tra e l 
m¡smo por lesione ; bajo a p e r c ib im ie n q u e  de no verificarlo 
se i a declarará rebelde, parándole el po'juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autor, Ades, así civiles como 
militares, que en el caso de ser habido lo conduzcan á esto 
dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1877.==Nemesio L on gu é.=  
El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Rigue Fernandez, que ha vivido en la calle del Marqués de la 
Rom ana, núm. 16, cuarto bajo, y  cuyo actuad paradero se i g 
nora, para que se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á evacuar una diligencia en causa crim inal que 
se sigue contra el mism o y  otros por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término de ib  dias se le 
declarará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como militares, que en el caso de ser habido le conduz
can á este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Junio de í877 .= N em esio  L on gu é .=  
El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

D. Nem esio Longué, Juez de primera instancia del distrito  
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A qui
lino Montes Valladolid, que ha vivido en la calle de San Gre
gorio, núm. 9, cuarto tercero, y  cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 4 la práctica de una 
diligencia acordada en causa crim inal que contra el mismo se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde , parándole el perjuicio que haya lugar

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que en el caso de ser habido le conduzcan á 
este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1877.=Nem esi©  L on gu é .=  
E l Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , Tlama y emplaza á 
Constantino Vicente Alfonso, natural de Cangas de Tineo, 
hijo de Evaristo y  d© Carmen, sirviente, de 21 años de edad, 
de estatura regular, pelo rubio, ojos castaños, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir la 
pena de dos m eses y  un dia que le ha sido impuesta por la ¡ 
Superioridad'en causa seguida contra el m ism o sobre lesiones. 1

Y se encarga á todas las Autoridades, así civ iles como m i
litares, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicho Constantino, y  hallado que s e a , procedan á su de
tención y  conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid a 4 de  Junio de 1877.—Nem esia L on gu é.=  
El actuario, Francisco de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Manuel Sánchez 
Ruiz, vecino de esta capital, para que en el término de 12 dias 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia en 
causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo 
pondrán á m i disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1877.=N em esio L o n g u é .=  
E l actuario, Federico Garnacha y  Jim énez.

Madrid.—H ospital.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se  
cita, llama y emplaza á D. Manuel Cornejo y  De Diego, em 
pleado que fué en el Colegi© de Sordo-mudos, sito en esta 
Corte y su calle de San Mateo, en donde habitaba, y  cuy© ac
tual domicilio se ignora, á fin de que en el término de ocho 
dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración como testigo en causa crim inal 
que de oficio se instruye.

Madrid 11 de Junio de 1877.==*V.° B.°—V a lero .= E l E scri
bano, Celestino de F lores.

Por ia presente requisitoria sé J  iiaoia a Santos Mos
quera Losada, hijo de Manuel y de ^ a tu r a l  de San
Mar lia de R elias, sargento que ha ¡Mdo dél ed&d
de 30 míos, soltero, á fin de que se p r é s e n t e esce 
en el termino de id  dias é ingrese en ia cárcel de A iJ ja a 
tingüir ia pena de un mes y un dia de arresto mayor im pues
ta por la Sala de lo crim inal de esta Audiencia en croas A por 
atentado á los agentes de la Autoridad.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades civiles y mili- 
teres la busca y  captura del rematado , y  caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de V illa  á mi disposición.

Madrid 8 de Junio de 1877.=V .° B.®=*Balda.==El E scriba
no , Ezequiel Arizmendi.

D. José Balda Joveliar, Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta Corte.

P a  la presente requisitoria, ñor una sola vez y término 
•’ ‘ to dias, cito, lian, y o >plazo r- Francisco López Diaz, so l-  
í> ■ A sin oficio, de Ir  uñe-,  natura1 de Madrid- hijo de José y 
ce Teresa, con los que halar,aba en ¡a calió de R  idas, núm. 18, 
cayo joven ha desaparecido de la casa paterna, y  se ignora en 
]c ?"dualidad dónde tenga su residencia, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de once á tres de la tarde, así lo tengo acordado en 
k  causa que contra el mismo y por la Escribanía del que re
frenda instruyo, por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se interesa á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y mando á todos los individuos que constituyen la policía  
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y ha
bido le dejen detenido, comunicado y en la cárcel de Villa á 
m i disposición.

Dada en Madrid á i í  de Junio de 4877.=José Balda Jove- 
lIa i\= P o r  mandado de S. S., Saturnino Martínez W al.

Por el presente y en virtud de providencia dictada per el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se hace saber que por dicho Juzgado se ha acor
dado el concurso necesario de D. Pascual Masa y Moreno, de 
esta vecindad, con establecim iento de som brerería en la calle 
de Peligros, números 6 y  8; y se llam a á los acreedores á fin 
de que dentro del término de 20 dias se presenten con los títu
los justificativos de sus créditos.

Madrid 19 de Julio de Í877.=V.® B.®=Vicente y C o rso .=  
E l Escribano, Luis Escobar. X —123

Madrid .-Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el a c 
tuario, se cita , llam a y  emplaza á José Obispo García, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que dentro del  término de 15 días 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso  
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, para 
hacerle saber una providencia de la Bala de lo crim inal de esta 
Audiencia en causa que se le sigue sobre lesiones.

Madrid 9 de Junio de 1 8 7 7 .= V.° B .°=E 1 Juez de primera 
instancia, M olina.=E l actuario, M. Aguilar.

Por el presente edicto y  en virtud de providencia del señor  
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, dictada en 
los autos de concurso de D. Francisco Boro y Rubio, se con
voca y  cita á todos los acreedores del m ism o á la junta que 
se ha de celebrar el dia 16 de Agosto próximo, á las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado; apercibidos 
de que se han de presentar con los títu los que justifiquen sus 
créditos, que es precisa su asistencia, y  que será la últim a  
convocatoria.

Madrid 6 de Julio de 1877.® El Juez de primera instancia, 
Francisco M olina.=E i actuario, Ram ón Martínez Aguilar.

X —130

Por el presente y  en virtud de providencia que ha dictado 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital en el dia de hoy y  autos promovidos por D. A le 
jandro y Doña Julia Mata, se anuncia el fallecim iento abintes- 
talo de D. Pedro Mata y  Fontanet, natural de Reus y  vecino  
de esta Corte; y  se cita y llam a á los.que se creyeren con 
derecho para heredarle, á fin deque comparezcan en este Juz
gado y lo deduzcan dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde su publicación; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar; teniendo presente  
que hasta el dia sólo se han personado los expresados D. A le
jandro y Doña Julia, hijos legítim os del difunto D. Pedro.

Madrid 17 de Julio de 1 8 7 7 .= V.* B .°= M o lin a .= E l actua
rio, Narciso Tribaldos. X —124

Madrid.—Universidad.
E l Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte ha mandado se cite por la presente á Don 
Rafael Blondina, conocido también por D. José García, y  á 
D. Miguel, cuyo apellido se ignora, que es valenciano y  se dice: 
que habitaron en esta Corte, el primer© en la cabe del Oiivcq 
número 21, cuarto segundo, derecha, y el últim o en la calle 
de Santa Polonia, núm. 3, cuarto bajo, para que en el térm ino 
de ocho dias comparezcan en dicho Juzgado á declarar como 
testigos en c a u s a  criminal que se instruye por ia aserioanía
de mi cargo consra Alborto Pedro Dupom v  Barsal por estafa.

Madrid 11 de Junio de 1377.=E1 Es ' ubj -y), por nú com
pañero Sr. Cereceda, Manuel Viejo,
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M a n a c e r
D. F ra n c is c o  de A . Ib añ ez , C aballero  C o m en d ad o r de la  

R e a l  y  d is tin g u id a  Ó rd cn  A m erican a  de Isab e l la  C a tó lica , y  
Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del p a rtid o  de M anacor (b a le a re ^ ;.

P o r  el p re se n te  ed ic to  se c ita , l la m a  y  em p laza  á Jac in to  
R o sse lló  é Ise rn , n a tu ra l  de A la ró , p a ra  que. en  el té rm in o  de 
IS  d ias  co m p arezca  en este  Ju zg ad o  a  p re s ta r  d ec la iac ió n  in 
d a g a to r ia  com o p resu n to  cu lp a b le  d e l d e lito  de co n trab an d o  
a p reh e n d id o  en e íc a m in o  de P o rto -C o lo ro , de F e la a ix t,  en 2Q 
de E n e re  da este a ñ o ; a p erc ib id o  que de no  verificarlo  le p a 
r a r á  el perju icio  á  que h a y a  lu g a r .

D ado en M anacor á  B de Ju n io  de 1 8 7 7 .= F ra n c isco  de A. 
Ib a ñ e z .= P o r  m a n d a d o  de S. S . , A n to n io  O brador.

Olivensa
D. A n d ré s  A v e lin o  V ázquez V are ta , Juez  de p r im e ra  i n s 

tan c ia  de  e s ta  c iu d a d , etc.
P o r  e l p re sen te  se c ita  y  em p laza  á  los h e re d e ro s  y  cansa* 

h a b ie n te s  de D. M atías L ópez, vecino que fué de Z afra , p a ra  
q u e  d e n tro  del té rm in o  de 30 d ias co m p a rez c an  en  e s te  J u s  * 
g ad o  á  d ed u cir lo que á  su  derecho  co n v en g a  en la  d e m a n d a  
o rd in a r ia  p ro m o v id a  po r el P ro c u ra d o r  D. C arlo s  M oreno y  
M atos, á  nom bre  de la  E xorna. S ra . D oña M uría  Jo sefa  A lv a -  
rez  de B o h orques C hacón  y  C añas, v ec in a  de  M adrid , y  do 
cu y a  d em an d a  se les confiere tra s la d o , v e rsa n d o  so b re  cance  
lac ión  de u n a  h ipo teca; ap erc ib id o s q u e  de no h a ce rlo  k s  pa
r a rá  el perju icio  que haya, lu g a r .

Dado en O livenza  á, 10 de Ju lio  de 1877.— A. A v e lin o  */az- 
o u e z .^ E !  a c tu a rio , José T e rra b a d e ll.  X  131

Vitoria.
D. C enen B om bín  y  O ía v arría , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia

de V ito ria  y su p a r tid o .
P o r i l  psT'-Uittt u to ,  Ilam r y  enafD zo á los q n t  Sb c rean  

con i  en: mili ti ul pu Iimiintoi tle la  th i"  i«r fino J a d a  a i  1316 po r 
D c L  Cat d in a  ÍUIiiuilldU en L csaca, p rc M rc ia  ce A l a r i a ,  -para 
el rem ed io  y  casaibieuito de su s  p ac ien te s  pob iec  can  el o b 
je to  de que  en el té rm in o  de SO d ias  co n tad o s desde la  p u b li
cac ión  del p re sen te  m  la G a c e ta  de M adrid , co m parezcan  
d ed u cirlo  en  fo rm a  en este  Juzgado; con a p e rc ib im ien to  ce  
que en  o tro  caso  les p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r; s u 
v ir tie n d o  que  h a s ta  Ja fecha  se h a  p re sen ta d o  so lic itan d o  d i 
cho p a tro n a to  D. L ib o rio  de O tazu  y  V a lencegu i, vecino  de 
e s ta  c iudad , su  P ro c u ra d o r  D. Ju a n  A n to n io  L a n s sg a rre ta .

Dad© en V ito ria  á  11 de Juli© de 1877.— C enon B o m b ín .—  
P o r  su  m an d ad o , M anuel P e rez . X —-129

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Gallego.
SOCI EDAD ANÓNI MA.

E l  C onsejo de g o b iern o  de e s ta  Sociedad  h a  aco rd ad o  con
v o c a r á la j u n ta  g e n e ra l o rd in a r ia  de señ o res  a c c io n is ta s  en 
su  sa la  de sesiones p u ’a  e l d ia  12 ¿e  A gosto  p ró x im o , a la  u n a  
de la  ta rd e , á fin de so m e te r á  su  e x am en  y  a p r o b a r o n  la  
Me m orí a  " y  b a lan ce  de la s  o p erac io n es del e stab lec im ie n to  
co respond ien tes a l se m es tre  te rm in a d o  en 30 de Ju a io  ú l t im o .

T am b ién  deberá  o cu p arse  d ich a  ju n ta  g en era l del n o m b ra 
m ien to  de cu a tro  S res. V ocales del C onsejo, con a rre g lo  al a r 
tícu lo  20 de los e s ta tu to s , y de los d em ás a su n to s  que el m ism o  
Consejo ju zg u e  conven ien te  p re se n ta r  á su  cousidecac iou .

T ien en  derecho  de a s is ten c ia  los acc io n istas  que p o s a n  10 
ó m ás  acciones á  su  n o m b re  con dos m eses de a n te la c ió n , 
p a ra  lo  c u a l se les ex p ed irá  po r S e c re ta r ía  la  c o rre sp o n d ie n te  
c red en cia l a l efecto.

C o ru ñ a  12 de Ju lio  de 1877.= E l A d m in is tra d o r -S e c re 
ta r io , P e d ro  M ayoral.
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O lm rvaerQ m s ■meteorológicos del M a 20 de Ju lio  de 1877*

; I . «
f del £?' <1U!üe 1 SIRBCCSOR

,myi , P l baróoaotxo ' '
i~Q¿u .‘.k.b * roduoíds á 0 ° p y  dase dd viento. ád cielo- 

y en mihmü-'i hu.mede-
tros. seco. cido.

S d e la m .l  708*49 : 21*4 45*5 N. E . . .  Brisa.. Casi desp.®
í d e l a m J  708*14 \< 28*2 4 9M S. E . .. Calma . Nubes.

1S del d ia . ! 707‘56 j 32*8 -49 6 Brisa.. ídem.
I d e l a t . ,  1 706*67 p 136*8 20‘5 S. O . . .  Idem .. Idem.
6 de la til í 706 03 1 34*9 49 0 | 0  Viento. Id., calin.®
9 de la n. i 706*96 jj 28*4 46*7 N. O . .. Brisa . .  C. des.0, id.

Temperatura máxima del aire., a la s o m b r a . 38*8
Idem mínima de id ......................................      - ....... 4 9*2

Di ferenci a, .  4 9*6

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra,. 45*7
ídem id. dentro de una esfera de cristal.   64*0

Diferencia    .......      48*3

pluvia en las $4 ultimas horas, en milímetros.   »

despachos tele gráficos recibidos e n  el O bservatorio de M a d rid  
sobre el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  v a rio s  
p u n to s de la P en ín su la  el d ia  20 de Ju lio  de 1877.

ALTfTfcá fJSKmA- Biaiccifl» 
baromiln- ?hra poáazA ssiado bs»a»©
ca á 0® v en grados del 

im iM U h *  al nivel deí centesi- . del klento • eialo déla mar
m»r *a mi- males. •riento. e“ ‘°- “8ls mar

límetros. , : _

ii ibao,. , . . .  765*0 23*5 Ñ. O . ..  Brisa. . .  Despejado. Picada,
"miedo.. . . . .
Joruña'í? h j  763*9 4 8*4 N. E . . .  Calma ..  Neblina... Tranq.*
Santiago.... 765*4 46*9 N. E . . . Brisa. . .  Niebla.. . .  »

’ >nrto.. . . .  764*6 23M O.. . . . .  Idem . . .  Despejado. Bella,
763*1 4 9*4 N ..  Idem ...  Idem  Idem.

Ssdajoz*. . . .  » 26*4 O Calma.. I d e m . . . , .  »

í Fern. (7 h.) 763*0 23*1 E— .. Brisa . . .  Cubierto.. Picada
5evilla.. . . . .  762*4 30*0 S. O . .. Calma.. Despejado. »
A r f a .’*!!!* 760*7 23 2 S. E . . .  * Cubierto.. G.oleaj.
-bañada... .  765*9 24*2 S . . . . . .  Calma.. Idem  *

AríagenA.. 765*3 24 6 E.. Idem . . .  Casi cub.°. Rizada.
Creante. . . .  768*9 31*0 S. E . . .  Brisa . .. Algo nub.° Tranq.a
Aire i a  764*1 26 6 O Calma .. Cubierto.. j>
falencia.. . . :  764*6 28*0 E Idem . . .  Despejado. »
>alma 765*8 25*0 S   Brisa.. .  Idem Tranq.*
Barcelona.,.  763*3 25*0 S . . . . . .  Viento.. Nuboso.. . P.oleaj.

taragoza.... 763*8 28*0 N. O . ,. Calma.. Despejado. '»
Aria . . . . . .  760*2 24*2 N. E . . .  Idem , . .  Idem   »
hirsroA..:,. -763*9 23*0 N Idem . . .  Nuboso. . .
falla dolía ,. 765*2 22*0 N .E . . .  Brisa...  Idem  »
sai amanea,, 764*8 26*4 N .E . . .  Id em .. .  Despejado. »

¿ a d n d . . . . .  764*8 28*2 S. E . .. Calma..  Nuboso. . .  »
  764*2 26*0 N. O . . . Idem . . .  Idem  »

„ná  d-Real. 762 9 28*1 N. O .. .  Idem ...  Despejado* »
 f 762 6 28*0 E. S. E. Brisa . . .  Nuboso . . .  »

D ire c c io n  G e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Ayuntamiento constitucional de Madrid
úm pérm  ¿“emíhao mi este ái& por la Intervención del Merced© 

ie granos y  nota da precios de artículos de consumo, resulta lo s-i- 
faieule:

Carne (M vaca- de U  á í5 pesetas k  ar.-oba, f  á 4*33 ol lñ.\6~ 
lU-arno,

Idem c t osfo.r ¡ < (<^o oesetas A libra, y  á Y4 5 ©1 kilogramo* 
j  m " í ‘30 27*50 pesetas la sirroba; de 0*94 á 4 pesetsi

a. Tbrav y de 2*02 é £*17 e: VTóyrevaA
ele 2o a 50 y a a a  a  avcA y de V2g> á D7U !ív libra, y

Pan de dos libras, de O'BS á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló -
gramo.

Garbanzos, de 6 á -U‘56 pesetas la arroba ; de 0‘25 á 0*59 la  libra,, 
y de 0*54 á 4‘$8 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á £*50 pesetas la a rro b a ; de @*25 á 0*37 la, lib ra , y  
de 0*54 á 0*70 oí kil¿gramo.

Arroz, de § á 8*50 pesetas la a rro b a ; 'de 0*S5 á 0‘87 la  lib ra , y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a r ro b a ; de 6*25 á 0*29 la lib ra , 
y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

' Carbón vegetal á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*1® el kilógram o. 
Idem mineral, á 1*S5 pesetas la arroba, y  á 0*1 í el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y a 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 13 á 17 pesetas la arroba; do 0*58 á 0*68 la libra , J  

de- 1*14 á 1*46 ©« kilogramo.
Patatas, de 1*25 á' 1*50 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*1! la libra, 

Y dn 0*18 á 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 17*50'pesetas la arroba; á 0*69 la lib ra , y  á 4 4*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 6*35 el cuartillo , y  . 

de 4*55 ¿ ñ‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo,, y  á 7*5$ el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12‘26 pesólas la fanega, y  á 21*49 el hea~ 

tülítro.
Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la  fanega, y  á 9*14 el heo- 

tólitro.

¡fíota. KüSüS decolladas -a M d-3 Vacas, 440.—C am e
res, 6S5.— Verneray, 84.— Wof a l , 856.

Es peso ce l ib r a s , .« . 73.747.—Idem  ett k iló g ra m o » » « 33.845.

®aa-de de los pro d u c to s r e ra m a d o i en  m ia  e a p ü a l en  el ñu-
i s  a yer p o r  a rb itr io s  sobre e r td m lo s  i e  co n su m o .

rem os m  m  iim & m A am , Ptm.Cónts*

f  oléelo.® 2.793*36 y e a i d o s . —  »
Segovia.. •. ®, . « ® 4.568‘29 Fábricas de cerveza:
l í ' o r t e . . . , . . ® . o 6 . 5 8 í  p rim era  quincena®. » 
B i l b a o . t . , . ,  4.778*04 Fábrica del gas, cok y
i  ragon     2.175-25 residuos...................  »
Valencia.... . . . . . . . . . . .  3.309*21 M ataderos.. 9.168*90
Mediodía 4 6.999*93 — ” *
Herró03    40*64 ’ fo ta b ...  .o* .* , 38.444*69

rm" do nieve I n te r -3 I

Lo que so anuncia al público para. su. conocimiento.
Madrid 19 de Julio de 4§77.ssEi A lcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE N O  FICIAL.
IN T E R IO R

M ADRID.—Hemos recibido un ejemplar de- la M em o
r ia  que la Comisión del Cuerpo de Telégrafos encargada 
de adquirir m aterial en el extranjero ha presentado al E x
celentísimo Sr. Director general del ramo. Damos las g ra
cias por su atención al Excmo. Sr. D. Gregorio Cruzada 

. Villaamil. ___

Se ha publicado el cuaderno 17 de la H is to r ia  eontem -  
porcmea y  ú ltim a  guerra c iv il, por el Sr. Pirala, con los re
tratos litografióos y á dos tin tas de Prim  y Sabariegos, y 
varíes capítulos de verdadera im portancia por las revela
ciones que en ellos se hacen, completamente desconocidas, 
de la últim a guerra civil.

An u n cio s

&UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO D I  
1877.—Se baila de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, mírn. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase....................... .. 30
Tercera id................................  12T50

CATÁLOGO GENERAL DE LA EXPOSICION NACIONAL VINICO-
la.—Un tomo en 8.° francés dé más de 4.000 páginas. Se halla de 

venta al precio de 5 pesetas en V< librerías de López, Cuesta, S a n . 
Martin, Duran, Murillo y Bailly-Bailliére.—En las capitales de provin
cia á 24 rs. en las principales librerías. Para los demás puntos deben 
hacerse los pedidos á la Dirección general de Agricultura ó á los Se
cretarios de las Juntas provinciales del ramo. —3

SANTOS DEL DIA

Santa Práxedes, virgen; San Víctor, m ártir; San Daniel, 
Profeta, y  Santa Julia, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS
T e t r a o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e — A 16$ nueve.— ;

¡Por un anuncio!— ¡Los Madriles!

J a r d i n  d e l k  B u e n  R e t i r o — A las nueve. — El testamento 
azul.—Interm edios por la banda del prim er regim iento de In
genieros, dirigida por el Sr. Maimó.

Ci r c o  y  T e a t r o  d e  p r i c e — A las nueve de la noche.—G ran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte  los principales artistas d é la  
compañía.

P a r q u e  d e  m a d r i d '—Skating--Cluh.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la m añana, y  de cinco de la tarde  al anochecer.


